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DEPOSITO LEGAL LE - 1—1958. 
FRANQUEO CONCERTADO 24/5. 
No se publica domingos ni días festivos. 
Ejemplar del ejercicio corriente: 55 ptas. 
Ejemplar de ejercicios anteriores: 63 ptas.

Advertencias: 1.a—Los señores Alcaldes y Secretarios municipales están obligados a disponer que se fije un ejemplar de cada número de este 
BOLETIN OFICIAL en el sitio de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta ¡a fijación del ejemplar siguiente.
2. a—Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el BOLETIN OFICIAL, para su encuadernación anual.
3. a—Las inserciones reglamentarias en el BOLETIN OFICIAL se han de mandar por el Excmo. Sr. Gobernador Civil. 
Suscripción al BOLETIN OFICIAL: 1.980 pesetas al trimestre; 3.200 pesetas al semestre, y 4.850 pesetas al año.
Edictos y anuncios de pago: Abonarán a razón de 72 pesetas línea de 13 ciceros, salvo bonificaciones casos especiales municipios. 
La publicación de un anuncio en un periodo inferior a cinco días, contados desde la fecha en que la autoridad competente 
acuerde la inserción del mismo, devengará la tasa con un recargo del roo por roo.

ExEma. Dlputatiio Provincial ie Leín
SERVICIO RECAUDATORIO PROVINCIAL

DEMARCACION DE PONFERRADA 2.a

C/ Río Urdíales, n.° 21
EDICTO

Don Roberto López Diez, Recaudador 
Provincial de Tributos e Impuestos 
Municipales y de otros Organismos 
de la Demarcación de Ponferrada 2.a. 
Hago saber: Que en el expediente 

ejecutivo de apremio administrativo, co
lectivo, que se instruye en esta. Oficina 
de Recaudación contra los deudores que 
después se relacionan, por el concepto, 

ejercicios, importes y Ayuntamientos que 
asimismo se indican, fue dictada la si
guiente diligencia de embargo:

“Diligencia.—Notificados los débitos 
perseguidos- en este expediente a los 
deudores que el mismo comprende, con
forme a lo dispuesto en los arts. 99-7 
y 101 del Reglamento General de Re
caudación, y no habiéndolos satisfecho 
en cumplimiento de la providencia de 
embargo dictada y desconociéndose más 
bienes que los vehículos origen de los 
descubietos perseguidos, conforme a lo 
previsto en el artículo 114-5 del citado 
Reglamento y Regla 62-6 de su Ins
trucción.

Declaro embargados, como de la pro

piedad de los deudores que a continua
ción se relacionan, los vehículos cuyas 
matrículas también se reseñan, quedan
do' afectos los mismos a las responsabi
lidades perseguidas, por los importes 
que se citan.

Este embargo se comunicará a las Je
faturas Provinciales de Tráfico, corres
pondientes, para que se tome del mis
mo en sus Registros, y pueda ser co
nocido por cuantos pretendan adquirir 
los vehículos.”

Débitos del concepto de: Impues
to- Municipal sobre Circulación de Ve
hículos.

Deudores, propietarios 
de los vehículos embargados

BEMBIBRE
Adao, Antonio
Alcalá Carmena, Francisco 
Alvarez Martínez, Manuel 
Alvarez Torrejón, Juan Pedro 
Américo Goncalvez, Femando 
Andrés Calvo Martínez, S. A. 
El mismo 
El mismo 
El mismo
Arias Fernández, David
Arias Fernández, Luisa
Arias Rodríguez, José Antonio 
Bestos Sánchez, Carmen 
Cameiro de Oliveira, Manuel 
Carvalheiro Duarte, Adelino 
Cuesta Pérez, Blas 
Digón Villar, Manuel 
El mismo
Espanhol Marmelo, Carlos M.

Matrícula Años
Débitos

Importe

LE-5725-A 1985/89 14.819
LE-O752-B 1985/89 14.819
LE-7175-F 1985/89 12.569
LE-45759 1985/89 17.069
LE-8838-H 1986/89 7.767
LE-54869 — LE-54870 1985/89
LE-55483 —r M-225502 1985/89
M.-2342O2 —T M-607438 1985/89 264.523
M-733O37 -- r PO-6O26l 1985/89
LE-O868-J 1986/89 IO.319
LE-7487-C 1985/89 19.319
LE-6257-C 1985/89 I4.819
M-9I69-AF 1986/89 3.667
LU-0012-D 1987/89 16.823
LE-3596-A 1987/89 7.889
LE-9306-H 1985/89 36.407
LE-43633 —, LE-5529-H 1986/89
PO-4213-C 1986/89 6O.52O
LE-O442-A —r M-3O46-AG 1985/89 - • ' 21.536
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Deudores, propietarios
de los vehículos embargados

Estévez Hevia, José Luis 
Expósito Fernández, Santiago 
Fernández García, Adolfo 
Ferreira Mario Augusto 
Fonseca Fernández, Pedro 
García González, J. Eloy 
El mismo
García Rodríguez, Jorge Luis 
El mismo
Gomes Pereira, Joao Carlos 
Goncalves Augusto 
González Díaz, José Luis 
González Fernández, Juan 
González Rodríguez, Antonio 
El mismo
Hinojosa Moyano, Rafael 
Hurle González, Manuel 
López Arias, Julio 
López López, Manuel Angel 
Mallo Pérez, María Teresa 
Martínez Cotón, Luis
Martins Domínguez, M. G. Joaquín 
Martins Fernández, José María 
Meneses Borges, Antonio Luis 
Moita Artur, Agostinho 
Nascimiento de Jesús, Fernando 
Nieto Blanco, Abelardo 
Otero Díaz, José Antonio 
Pereira de Freitas, Manuel 
El mismo 
El mismo
Pinto de Oliveira, Adalberto 
Reís Antero, Joao Dos 
Rodríguez Julias, Manuel 
Rodríguez Riestra, M.a Luisa 
Rodríguez Torres, José Manuel 
Rodríguez Vázquez, M.a Isabel 
Santos Antonio, Ignacio Dos 
Santos Pedro, Felipe Dos 
Teraño Sánchez, Ramón 
Torre Grana, José Benito 
Vega Alvarez, Severino 
Vidinhas Poao de Deus 
Villaverde Fernández, José

CABAÑAS RARAS
Barbosa Mesana, Maximino 
García López, José 
García López, José Manuel 
García Marqués Daniel 
Lobato Hompanera, Arturo 
Lobato Hompanera, Francisco 
Puerto O valle, Manuel 
Sánchez Fernández, Germán

CASERILLO DE CABRERA
Alvarez Martínez, Rafael 
Prieto Flórez, Angel 
Quirós Rubio, Femando

CONGOSTO
Alvarez Fernández, M.a Esther 
Artur Moreno, Orlando 
Fernández García, Miguel 
Gómez Gutiérrez, Enrique 
González Barrio, Angel 
López Piada, Francisco 
Miguel Da Silva, Femando 
Ortega Fernández, Miguel Angel 
Pedreira Barreiro, Jesús 
Santiago Graiño, José Manuel

Matrícula

C-62826
LE-7254-A — LE-8797-A
M-OO34-AF
LE-43376 — O-4IIO-J
LE-I289-A
LE-55647 — LE-657O-C
O-76689 — LE-7179-B
LE-2842-M —' M-1823-AG
ZA-4OOO-A
LE-9252-F — LE-9076-L
LE-55519
LE-50483
LE-53284
LE-57087 — M-422I-ÍF
V-i94425
LE-45201
LE-0842-G
LE-06072
LE-06803
LE-7286-B — AV-3328-A
LE-7091-G — M-770622
LE-0069-N
PO-22O3-I
LE-40212
LE-7572-A
LE-0847-N —r ZA-5225-B
LE-8578-A —T- LE-53I3-I
M-9I94-CJ
LE-463O2 — LE-5I64-A
LE-26l8-E ■— O4273-G
P-5O8I-B
LE-82I5-E
LE-44974
LE-7237-D
LE-46399
BI-89706
LE-41481
BI-7138-G
V-7339-BK
LE-0842-G
C-5245-K
LE-53129 — VA-3414-M
M-2571-CM.
LE-7769-B

M-4020-CU
LE-5411-A
LE-7327-D
LE-6480—A
LE-9153-H
LE-0874-I
LE-8736-C
LE-14.88-K

LE-05342
LE-8500-N
LE-3849-L

M-567684
LE-7821-I
M-692O-CC —-r MU-555I-E
M-6695-BX
LE-4690-C
LE-42259 — OR-8297-A
LE-54469 — LE-6956-C
LE-4281-F
LE-4658-A
LE-1650-G

Años Importe
Débitos

1985/89 6.867
1985/89 14.484
1985/89 19.319
1985/86 12.444
1987/89 7.889
1985/89 36.756
1985/89 28.167

1986/89 18.208
1986/89 7.767
1985/89 4467
1986/89 3.667
1985/89 33.784
1985/89 12.389
1987/89 II.O49
1986 32.800
1986/89 2.293
1985/89 32.146
1985/89 22.027
1987 2.552
1987/89 7.889
1986/89 I.726
1986/89 7.767
1986/89 13.027
1985/89 15.277
1986/89 22.007

1985/89 84.290

1985/89 36.876
1987/89 2.803
1987/89 7.767
1985/89 I93I9
1985/89 5.267
1985/89 4467
1985/89 39.5IO
1987/89 13.666
1987/89 16.564
1987/89 7.889
1985/89 9-575
1987/89 7.889
1985/89 19.319

1987/89 8.763
1986/89 II.463
1986/89 24453
1986/88 8.455
1986/89 II.463
1985/89 29.253
1986 2.7OO
1985/89 13.713

1986 I.6OO
1988/89 5-337
1986/89 IO.319

1987/89 7.889
1986/89 10.319
1988/89 8.045
1988/89 II.38O
1987/89 7.889
1987/89 3.765
1985/89 16.599
1988/89 5-337
1986/89 10.319
1985 4.800
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Deudores, propietarios
de los vehículos embargados

CUBILLOS DEL SIL
Benítez Fernández, Milagros 
Maclas San Antonio, Francisco 
Natari Tristán, Santiago
FOLGOSO DE LA RIBERA
Alonso Alvarez, Pedro 
Hernández Rodríguez, Esteban 
Mansilla Melón, Eloy 
Meireles Alexandres de Jesús 
Merayo Vega, Cándido 
Murillo Gallardo, Avelino

IGÜEÑA
Almeira Acevedo, Adelio de 
Augusto Queijo, Manuel 
Barreira García, Josefina 
Cabeleira Cameiro, Alfonso E. 
Carbalho Do Espíritu Santo A. 
Días Femandes, M. de Graca 
Expósito Joaquín, Manuel 
Paria Azebedo, Domingos Joao 
Ferreira Vidal, Abilio A. 
Fuente López, Antonia 
García Alvarez, Feo. Antonio 
García Barriuso, José 
García García, Miguel 
Gaspar Ferreira, Ezequiel 
Gores Bernárdez, José 
López Fidalgo, Mateo 
Martins Femando José 
Marqués Vital, Luis M. 
Martínez Peláez, Manuel Feo. 
Mendoza González, Albina 
Moreira, José María 
Pereira Leal, Antonio 
Pinto Machado, Antonio' José 
Pires Pereira, Fernando 
Queijo Manuel Augusto 
Rodrigues Femandes, Maximiano 
Rodríguez Dos Santos, Silvano 
Santos Enrique Dos 
Santos José Dos 
Santos Gomes Horacio Dos 
Santos Pereira, Amadeo Dos 
Vega Romero, Consuelo 
Yebra Suárez, Laudino

MOLINASECA
Gómez Ambrosio, Ramón 
Ladrón de Guevara Perea, Juan 
Montes Dindurra, Marino Serafín 
Pereira de Almeida, Antonio 
Pérez Vega, Manuel 
Rodera Alvarez, José Ramiro 
Sánchez Crespo, Alfredo

NOCEDA DEL BIERZO
Alvarez Alvarez, Edita 
Armando Alipio, Femando 
Fernández Martínez, M. Angeles 
Femando Armando, Alpidio 
García Arias, Roberto 
Vega Fernández, Alberto

PALACIOS DEL SIL 
Pérez Vales, José
PARAMO DEL SIL 
Augusto Armando 
Baz Pérez, Ana María
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Matrícula Años
Débitos

Importe

O-i16636 1985/89 I4.819
LE-0513-I 1985/89 I7.O69
LE-3019-H 1985/89 12.569

LE-3684-C 1986/89 IO.54I
M-46OOO6 -- r ZA-I6374 1987/89 8.292
LE-7725-I 1988/89 1.218
LE-4I78O —r LE-628I-C 1985/89 17.339LE-567O4 1985/89 12.791
LE-23433---LE-3IO32 1987/89 3.602

LE-6O63-J 1987/89 8.336LE-5675-E 1985/89 13.016
O-I862-L 1985/89 27.763
LE-8632-I -- - LE-5O94-J 1986/89 45.926
O-4416-C — SE-8356-F 1985/89 32.390
LE-6007-B 1985/89 13.016
LE-754O-K — BL45I2-E 1985/89 22.877
BI-OO5I-B 1985/89 13.016
HU-O239-C 1987/89 8.336
LE-3392-F 1987/89 17.779LE-9O24-A 1985/89 13.016
LE-22O2O 1985/89 2.891
LE-50844 1985/89 13.016
LE-2157-G 1987/89 8.336
LE-52389 1985/89 2.891
LE-80IO-E 1985/89 I3.Ol6
M-I748-AX 1985/89 I3.Ol6
M-7712-AY 1985/89 13.016
LE-36982 1985/89 2.891
LE-0364-H 1985/89 4.627
LE-085I-A 1986/89 IO.766
LE-6859-E 1987/89 8.336
LE-6313-C 1985/89 27.763
BI-I483-L — M-0648-BF 1987/89 16.672
LE-5OI7-F 1985/89 13.016
LE-5925-D — LE-7613-D 1985/89 40.779O-I22803 1987/89 8.336
M-I275-AJ 1986/89 IO.766
LE-2517-B 1985/89 27.763LE-24049 1985/89 4.627
LE-O5I0-E 1985/89 13.016
LE-42981 — H-30082 1985/89 26.032
LE-46475 1987/89 I.85I

LE-7227 198^/89 14.819
LE-580O-K 1988/89 5-337O-4662-A — O-6557-B 1986/89 11.556
LE-7708-D 1988/89 5-337LE-O488-G 1987/89 7.889
LE-3192-K 1985/89 12.569
LE-7907-F — LE-9124-E 1987/89 20.191

LE-2053-G 1987/89 10.319
LE-7870-K 1988/89 5-337B-856877 1987/89 2.803
LE-7860-K 1987/89 7.889
Ciclomotor 1985/86 416
LE-2707-B 1987/89 7.889

LE-9406-E 1987/89 10.319

LE-5717-C 1987/89 10.319
LE-4977-M 1988/89 5.337



4 Martes, 20 de febrero de 1990 B.O.P. Núm. 42

Deudores, propietarios 
de los vehículos embargados Matrícula ,,

Débitos
Años

5B5BSBHB

Importe

Bueno Alvarez, Manuel LE-45709 —r LE-9252-B 1987/89 IO.692
Gómez Adriano, Augusto LE-1122-A 1987/89 IO.319
Gómez Valledor, Valentín LE-51173 I987/89 2.803
Silva Magalhaes Juvencio Da LE-0851-E 1987/89 IO.319

TORENO
Agero Olleros, Segundo Víctor LE-1885-H 1987/89 9.813
Carretero García, José LE4769-E 1985/89 15.637Failde Monteiro, Ilidio
Fernández Fernández, José Luis

M-823940 1985/89 13.016
O-3290-M 1985/89 I-O.472

Fernández González, Manuel SA-2694-B 1987/89 9.813
Fernández Vázquez, Francisco B-1849-J 1985/89 18.437
Ferreira, José OR-24335 1988/89 6.638
González González, Aurora LE-6225-B 1986/89 12.837
González Martínez, Ceferino LU-31173 1987/89 3-5<>5Huerga Fernández, Francisco 
El mismo

LE-28403 —<■ LE-50797
LE-58914

1987/89 9.201

Lorenzo Fonteiña, José VA-3596-D 1985/88 12.269
Martínez Martínez, Antonio B-7030-GX 1985/89 2.094
Martins Afecto, Carlos Alberto LE-2680-D 1988/89 6.638
Moran Fuente, Alejandrino LE-0316-A 1985/88 5.982
Navia Castro, Carmen LE-6188-K 1985/89 I5.637
Nogueira Antonio LE-4353-K 1988 3.27O
Novo-a González, José Luis M-651805 1985/89 5 982
Novoa López, Salvador LE-5536-J 1988 I.l68
Ramos Alonso, Sergio C. LE-9886-K 1987/89 9.8I3Rodríguez Fernández, Manuel LE-32919 —- LE-0011-C 1986/89 17.422
Rubial López, José Luis LE-8622-L 1987/89 2.695
Sousa Gomes, Fernando M-8167-CD 1986/89 12.837
Vila Seren, José Luis LE-5489-H 1985/89 12.269

Habiendo sido declarados en rebel
día los deudores anteriormente relacio
nados ,por incomparecencia, en cum
plimiento de lo dispuesto en los ar
tículos 113 y 114 di el Reglamento 
General de Recaudación y en los núme
ros 2 y 3 de la Regla 55 de la Instruc
ción General de Recaudación y Conta
bilidad, se notifica mediante el presente 
edicto, el embargo practicado, a los in
teresados en la forma prevista en el ar
tículo 99-7 del citado Reglamento, y se 
les invita para que en el plazo de ocho 
días nombren Depositario y Perito Ta
sador de los vehículos embargados, ad
virtiéndoseles que, de no efectuar estos 
nombramiento en el indicado plazo, será 
nombrado depositario’ por la Alcaldía 
del Ayuntamiento al que corresponden 
los débitos y en su defecto, por el eje
cutor del procedimiento, y la tasación 
se llevar áa efecto únicamente por el 

Perito que nombre el propio ejecutor, 
todo ello conforme a lo establecido en 
los artículos 116 y 130 del citado Re
glamento.

Se les requiere asimismo para que en- 
trenguen en esta Oficina Recaudatoria, 
sita en Poníerrada, calle Río Urdía
les, 21, las llaves del cotnacto y docu
mentación de los vehículos embargados, 
bajo apercibimento de que, de no en
tregarlos, se ordenará a las Autoridades 
encargadas de la vigilancia de la circu
lación, procedan a su busca, captura, 
depósito y precinto en el lugar en que 
fueren hallados, para acto seguido po
nerlos a disposición de esta Recauda
ción embargante.

Se advierte a los deudores que de 
no estar conformes con el embargo 
practicado- y contenido de la presente, 
podrán recurrir ante el Sr. Tesorero de 

! ía Ex-cma. Diputación Provincial de

León, en el plazo d eocho días, confor
me establece el artículo 187 del Regla
mento General de Recaudación, bien 
entendido que, la interposición del re
curso no producirá la suspensión del 
procedimiento de apremio, a no ser que 
se garantice el pago de la deuda o se 
consigne el importe en la forma y tér
minos que establece el artículo 190 del 
repetidamente citado Reglamento Ge
neral de Recaudación.

A los acreedores hipotecarios y pig
noraticios, forasteros o desconocidos si 
los hubiere, se les tendrá por notifica
dos mediante el presente anuncio, con 
plena virtualidad legal.

Ponferrada, a 31 de enero de 1990. 
El Recaudador, Roberto López Diez.—* 
V.° B.°: El Tesorero Adjunto, Manuel 

1 Fuertes Fernández. 1038

Dirección Provincial <Je Trabajo 
y Seguridad Social

Vistas las propuestas de Fiestas Lo
cales, inhábiles para el trabajo, retri
buidas y no recuperables, formuladas 
por los municipios de esta provincia, a 
través de su correspondiente Ayunta
miento, que se relacionan en el Anexo I 
de la presente resolución y

Resultando que con fecha 13 de di
ciembre de 1989 por esta Dirección 
Provincial de Trabajo y Seguridad So
cial se dirigió a los Ayuntamientos de 
esta provincia escrito del siguiente te

nor literal: “Al objeto- de elaborar el 
calendario de Fiestas Locales correspon
diente al año 1990, pongo en conoci
miento de ese Ayuntamiento que, con 
la mayor urgencia y dentro del plazo 
máximo- de quince días habrá de co
municar, por escrito, a esta Dirección 
Provincial de Trabajo y Seguridad So
cial, y a propuesta del Pleno del mis
mo, las dos fiestas locales, retribuidas y 
no recuperables a que se hace mención 
en el art. 37 de la Ley 8/1980, de 10 
de marzo, aprobatoria del Estatuto de 
los Trabajadores, en relación con el 
art. 46 del Real Decreto 2001/83, de 
28 de julio (Boletín Oficial del Estado 

de 29 de julio).—En la propuesta que, 
y dentro del plazo indicado, se formu
le habrá de tenerse en cuenta, y ello 
de manera especial, los casos de posible 
coincidencia de una festividad local con 
otra u otras de carácter nacional o del 
ámbito de la Comunidad Autónoma de 
Castilla y León que estén establecidas 
O' se establezcan para el referido año 
1990, o domingos. (Obsérvese lo dis- 
ouesto en el Real Decreto 1346/89 de 
3 de noviembre (B.O.E. del 7 de no
viembre). En igual orden de cosas se 
advierte la necesidad de que en aque
lla propuesta se indique, -con claridad 
y de modo expreso, el ámbito de apli-
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cación de las fiestas locales de referen
cia al igual que la fecha y nombre con
creto de las mismas.—Se insiste, final
mente, en la necesidad de sujetarse, en 
la propuesta que se formule, a la nor
mativa general o/y especial (ámbito de 
la Comunidad Autónoma de Castilla v 
León) aplicable en materia de calenda
rio de fiestas correspondiente al citado 
año 1990”. El contenido del escrito que 
se transcribe se publicaría en el Bole
tín Oficial de la provincia número 
291, de 20 de diciembre de 1989.

Resultando: Que en el Boletín Ofi
cial del Estado de 7 de noviembre, nú
mero 267, se publicó el Real Decreto 
1346/1989, de 3 de noviembre, por el 
que se modifica el art. 45 del Real De
creto 2001/1983, de 28 de julio, sobre 
regulación de la jornada de trabajo, jor
nadas especiales y descansos, y se aprue
ba el calendario laboral, de ámbito na
cional, para el año 1990, y que en el 
Boletín Oficial de Castilla y León, nú
mero1 248, de fecha 29 de diciembre 
de 1989, se publicó el Decreto 325/ 
1989, de 28 de diciembre, por el que 
se establece el calendario de fiestas en 
el ámbito de la Comunidad de Castilla 
y León para el año 1990.

Resultando: Que por parte de los. 
Ayuntamientos que figuran relacionados 
en el Anexo- I de la presente resolución 
se ha procedido- a cumplimentar lo in
teresado por este Organismo en mate
ria de Fiestas Locales.

Considerando: Que la competencia 
para conocer y resolver el presente ex
pediente le viene atribuida a esta Di
rección Provincial por el art. 46 del 
Real Decreto 2001/83, de 28 de julio.

Considerando : Que el art. 37.2 de la 
Ley 8/1980, de 10 de marzo, aproba
toria del Estatuto de los Trabajadores 
dispone que las fiestas, laborales oue 
tendrán carácter retribuido y no- recu
perable, no podrán exceder de catorce 
al año-, de las cuales dos serán locales, 
en tanto- que el art. 46 del Real Decre
to 2001/83, de 28 de julio, preceptúa 
que serán inhábiles para el trabajo, re
tribuidas y no recuperables, hasta dos 
días de cada año- natural, con carácter 
de fiestas locales que por tradición le 
serán propias en cada Municipio.

Resultando: Que a la vista de todo- 
cuanto antecede y de las propuestas 
formuladas, en materia de fiestas loca
les, por los Municipios que figuran re
lacionados en el Anexo I de la presen
te resolución, procede fijar como- fiestas 
de tal naturaleza, retribuidas y no re
cuperables, correspondientes, al año 
199°, las que aparecen reflejadas en el 
precitado Anexo I, y ello sin perjuicio 
de poder cumplimentarse, aclararse o 
subsanarse su contenido- si las circuns
tancias -concurrentes en cada caso, de
bidamente acreditadas, lo- justificaren 
o/y exigieren a los efectos oportunos.

Vistos los preceptos legales citados y 
demás de general aplicación, esta Di
rección Provincial de Trabajo y Segu
ridad Social,

Acuerda: Establecer como fiestas de 
carácter local, retribuidas y no recupe
rables correspondientes al año 1990, las 
que figuran relacionadas en el Anexo I 
que, formando parte de la misma, acom
paña a la presente resolución.

Comúmquese la presente resolución 
y Anexo I al Excmo. Sr. Gobernador 
Civil de esta provincia para su inser
ción en el Boletín Oficial de la pro
vincia.

León, a seis de febrero de mil no
vecientos noventa. — El Director Pro
vincial de Trabajo y Seguridad Social 
accidental, Juan José López de los Mo
zos Martín. 1177

ANEXO I
CALENDARIO DE FIESTAS LOCALES- 

PARA 1990

León: 12 de abril, Jueves Santo y $ 
de octubre, San Froilán.

Acebedo; 10 de julio, San Cristóbal 
y 26 de julio, Santa Ana.

Algadefe: 16 de enero, San Antonio 
y 15 de mayo, San Isidro.

Ardon : 14 y 15 de junio-, el Corpus 
Christi.

Benazo-lve: 2 de junio, San Tirso y 28 
de julio, Santa Marta.

Cillanueva: 3 de mayo, la Intervención 
de la Santa Cruz y 4 de agosto-, San
tos Justo- y Pastor.

Fresnellino del Monte: 1 de febrero, 
Santa Brígida y 29 de diciembre, San
tiago.

San Cibrián: 15 y 17 de septiembre, 
San Comelio.

Villalobar: 8 y 9 de mayo, San Miguel 
Arcángel.

Arganza: 20 de enero, San Sebastián 
y 16 de agosto, San Roque.

Campelo: 2 de febrero, Las Candelas 
y 13 de junio, San Antonio de Pa- 
dua.

Cañedo; 2 de febrero, Las Candelas y 
23 de abril, Santo Toribio.

Espanillo: 17 de abril, Pascua.
Magaz de Arriba: 28 de enero-, San 

Tirso y 29 de junio, San Pedro.
San Juan de la Mata: 29 de abril, Di

vina Pastora y 24 de junio, San Juan.
San Miguel de Arganza: 13 de junio, 

San Antonio y 13 de diciembre, Santa 
Lucía.

San Vicente: 22 de enero, San Vi
cente.

Astorga: Todo el Municipio: 2 de 
marzo, Viernes, de Piñata y 20 de 
agosto-, Santa Marta.

Balboa: (Todo el Municipio) 18 de 
julio, Santa Marina y 16 de agosto 
San Roque.

Bañeza (La): 27 de febrero, Martes de 
Carnaval y 16 de agosto, San Roque.

Barjas: 29 de enero, Santo Tirso y 18 
de julio, Santa Marina.

Barrios de Luna (Los): 14 de sep
tiembre, El Cristo y 30 de diciembre, 
Santa Coloma.

Sagüera de Luna: 30 de septiembre, 
San Andrés.

Portilla de Luna: 7 de octubre, Nues
tra Señora del Rosario.

Mora de Luna: 9 de agosto, San Jus
to y Pastor.

Vega de Caballeros: 16 de agosto-, San 
Roque.

Irede de Luna: 26 de noviembre, San
ta Catalina.

Mallo de Luna: 8 de septiembre, Nues
tra señora del Cuarteto.

Miñera de Luna: 5 de agosto, Nues
tra Señora de las Nieves.

Bembibre: Todo el Municipio: 14 de 
septiembre, El Cristo y 4 de diciem
bre Santa Bárbara.

Bfnavides de Orbigo: 14 de junio y 
14 de septiembre.

Quimanilla del Monte: 15 de mayo y 
14 de junio.

Quintanilla del V.: 15 de mayo y 16 
de agosto.

Antoñán del Valle: 15 de mayo y 7 de 
septiembre.

Vega de Antoñán: 14 y 18 de septiem
bre.

Gualtares de Orbigo: 14 de junio y 14 
de septiembre.

Benuza: 3 de agosto, San Esteban y 
7 de septiembre, Nuestra Señora de 
los Remedios (esta última para todo 
el .Municipio).

Lomba: 29 de junio, San Pedro.
Llamas: 9 de noviembre, San Martín 
Pombriego: 23 de noviembre, San Cle

mente.
Santalavilla: 26 de junio, San Pelayo.
Sigüeya: 14 de septiembre, El Cristo. 
Silván: 25 de julio, Santiago- Apóstol. 
Sotillo de Cabrera: 26 de julio, San 

Pelayo.
Yebra: 21 de mayo, San Bernardino.
Bercianos del Paramo: 22 de enero, 

San Vicente Mártir y 15 de mayo, 
San Isidro. (Esta última para todo el 
Municipio).

Villar del Yermo: 3 de febrero, San 
Blas.

Zuares del Páramo: 19 de junio, San 
Pedro.

Bercianos de Real Camino: 15 de 
mayo, San Isidro y 8 de septiembre, 
Virgen de Perales.

Eerlanga del Bierzo: 15 de junio, 
San Juan y 29 de junio, San Pedro.

Langre: 2 de febrero, Las Candelas y 
16 de agosto, San Roque.

San Miguel de Langre: 14 de septiem
bre, El Cristo y 25 de noviembre, 
Santa Catalina.

Boca de Huergano: 29 de enero y 5 
de septiembre, San Tirso.

Bamiedo- de la Reina: 29 de enero y 
28 de agosto-, San Vicente.

Besande: 16 y 17 de agosto, Asunción 
de Nuestra Señora.

Portilla de la Reina: 16 de agosto, San
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Roque y 21 de diciembre, Santo To
más.

Los Espejos de la Reina: 16 y 17 de 
agosto, Asunción de Nuestra Señora.

Llánaves de la Reina: 6 y 7 de agosto, 
El Salvador.

Siero de la Reina: 26 y 27 de julio, 
Santiago Apóstol.

Valverde de la Sierra: 23 y 25 de junio, 
San Juan.

Villafrea de la Reina: 11 de agosto, San 
Cirriano y 17 de septiembre, San Ci
priano.

Roñar: 29 de junio, San Pedro y 16 
de agosto, San Roque.

Adrados: 14 y 15 de septiembre, El 
Cristo.

Barrio de las Ollas: 24 y 25 de junio, 
San Juan Bautista.

Cerecedo: 27 y 28 de julio, San Pan- 
taleón.

Co-lle: 31 de agosto y 1 de septiembre, 
San Ramón Nonato.

Pelechas: 10 y 11 de agosto, Santa 
Lucía.

Grandoso: 24 y 25 de septiembre, Las 
Mercedes.

Las Bodas: 26 y 27 de junio, San Pe- 
layo.

Llama: 2 y 3 de agosto, Santa Agueda.
Orones: 14 y 15 de septiembre, El 

Cristo.
Oville: 25 y 26 de julio, Santiago 

Apóstol.
Rucayo: 14 y 15 de septiembre, El 

Cristo.
Valdecastillo: 4 y 5 de septiembre, Vir

gen de Lourdes.
Valdehuesa: 25 y 26 de julio, Santiago 

Apóstol.
Veneros: 24 y 25 de agosto, San Bar

tolo.
Vozmediano: 25 y 26 de julio, Santia

go- Apóstol.
Vcznuevo: 29 y 30 de agosto, San Juan 

Degollado.
Borrenes: 22 y 23 de enero, San Vi

cente.
La Chana: 20 y 21 de enero, San Fa

bián.
Orellán: 25 de enero, San Pablo y 29 

de junio, San Pedro.
San Juan de Paluezas, 4 y 5 de junio, 

Virgen de la Estrella.
Voces: 25 de junio, San Juan y 18 de 

diciembre, Virgen de la O.
Burgo Ranero (El): 15 de mayo, San 

Isidro y 29 de junio, San Pedro.
Barrio de la Estación: 16 de abril, Lu

nes de Pascua.
Grañeras: 17 de enero. San Antonio 

Abad y 25 de junio, San Juan Bau
tista.

Villamuñío: 19 de marzo, San José y 
14 de agosto, La Asunción de Nues
tra Señora.

Calzadilla de los Hermanillos: 6 de 
abril, Viernes de Dolor y 24 de agos
to, San Bartolomé.

Buron: 6 y 7 de agosto, El Salvador. 
Casasuertes: 5 de febrero, Santa Ague

da y 16 de .agosto, San Roque.

-Cuénabres: 12 de febrero, Lourdes y 
14 de septiembre, El Cristo.

Lario: 8 de enero, San Julián y 13 de 
junio, San Antonio.

Polvoredo: 29 de junio, San Pedro y 
13 de diciembre, Santa Lucía.

Retuerto: 3 de agosto, San Esteban y 
16 de agosto, San Roque.

Vegacerneja: 5 de febrero, Santa Ague
da y 8 de septiembre, Natividad de 
Nuestra Señora.

Bustillo del Paramo: 25 de junio, 
San Pedro y 7 de diciembre, La In
maculada.

Acebes del Páramo : 29 de enero, San 
Tirso y 26 de julio, Santiago Após
tol.

Matalobos del Páramo: 15 de junio, 
Corpus Christi y 30 de noviembre, 
San Andrés Apóstol.

Antoñanes del Páramo: 17 y 18 de sep
tiembre, Virgen de las Victorias.

Crisuela del Páramo : 2 de enero, Cir
cuncisión del Señor y 25 de junio, 
Octava de Corpus.

La Milla del Páramo: 4 de junio, Pen
tecostés y 21 de noviembre, La Pre
sentación.

San Pedro de Pegas: 29 y 30 de junio, 
San Pedro Apóstol.

Cabrillanes: Todo- el Municipio el 4 
de diciembre, Santa Bárbara; 6 de 
agosto, El Salvador.

Las Murías: 7 de agosto. San Maníes.
Lago de Babia: 19 de junio, El Cor

pus.
La Cueta: 8 de julio, San Antonio.
Meroy: 13 de junio, San Antonio.
Vega de Viejos: 24 de agosto, San Bar

tolo.
Piedrafita de Babia: 23 de julio, La 

Magdalena.
Quintanilla de Babia: 10 de agosto, San 

Lorenzo.
Mena de Babia: 2 de julio.
San Félix de Arce: 1 de agosto, San 

Félix.
Torre de Babia: 15 de agosto, San 

Roque.
La Riera de Babia: 3 de septiembre, 

San Esteban.
Huergas de Babia: 29 de septiembre, 

San Miguel.
Cacabelos: 16 de abril, La Pascua y 

16 de agosto, San Roque.
Quilos: 29 de enero, San Tirso y 10 

de agosto, San Lorenzo.
Fieros: 12 de noviembre, San Martín. 
Arborbuena: 25 de junio, San Juan.
Calzada del Coto : 15 de mayo, San 

Isidro y 16 de agosto, San Roque.
Ccdornillos: 15 de mayo, San Isidro 

y 26 de junio, San Pelayo.
Campo de Villavidel: 15 de mayo: 

San Isidro y 10 de septiembre, Vir
gen de la Portería.

Villavidel de Campo: 25 de abril, San 
Marcos y 15 de mayo, San Isidro.

Garucedo: 3 de febrero, San Blas y 
29 de junio, San Pedro.

Carrizo de la. Ribera: 5 y 6 de ju
nio, Nuestra Señora de El Villar.

Villanueva de Carrizo: 24 de abril, San 
Jorge v 5 de junio, Nuestra Señora 
de El Villar.

La Milla del Río: 25 de junio, 2.0 día 
de San Juan y 26 de julio, Santa 
Ana.

Huerga del Río: 25 de junio, 2.0 día 
de San Juan y 26 de julio, Santa 
Ana.

Quiñones del Río: 13 de juno, San An
tonio y 26 de julio, Santa Ana.

Carrocera: 16 y 17 de julio, Nuestra 
Señora del Carmen.

Otero de las Dueñas: 6 y 7 de septiem
bre, Nuestra Señora de Fátima.

Piedra se-cha: 29 y 30 de agosto, San 
Justo y Pástcr.

Benll-era: 16 y 17 de agosto, San Ro
que.

Cuevas de Viña yo: iov 11 de septiem
bre, San Nicolás de Barí.

Santiago de las Villas: 17 y 18 de sep
tiembre, San Cipriano.

Viñayo: 20 y 21 de junio, La Octava 
de Corpus.

Castilfale: 3 de mayo, La Cruz y 
24 de septiembre, El Cristo.

Caserillo de la Valduerna: 2 de 
febrero, Las Candelas y 15 de junio, 
El Corazón de Jesús.

Vetilla de la Valduerna: 25 de junio, 
San Juan y 8 de octubre, El Rosario.

Castrocalbon: 24 de abril, “Pasqu’lla” 
y 18 de junio, Fiesta Sacramental. 
Calzada de la Valdería: 17 de enero, 
San Antonio Abad y 6 de agosto. El 
Salvador.

Pelechares de la Valdería: 7 de mayo, 
Santa Elena y 25 de junio, Fiesta 
Sacramental.

San Félix de la Valdería: 13 de junio, 
San Antonio de Padua y 30 de agos
to-, Fiesta Sacramental.

Castrocontrigo : 6 de agosto, San Sal
vador.

Nogarejas: 10 de agosto, San Lorenzo.
Pinilla de la Valdería: 16 de agosto, 

San Roque.
Robladura de Yuso: 30 de noviembre, 

San Andrés.
Moría de la Valdería: 24 de agosto, San 

Bartolomé.
Torneros de la Valdería: 29 de junio, 

San Pedro.
Todo el Municipio: 15 de mayo, San 

Isidro.
Castropodame : 19 de mayo, San Ber

na rdino y 31 de diciembre, Santa 
Coloraba.

Calamocos: 17 de enero, San Antonio 
y 16 de agosto, San Roque.

Matachana: 3 de mayo, Exaltación San
ta Cruz y 16 de agosto, San Roque.

San Pedro: 9 de febrero, Santa Apo- 
lonia y 3 de mayo, Exaltación San
ta Cruz.

Turienzo Castañero : 29 de enero, San 
Tirso y 20 de agosto, San Pelayo.

Vitoria: 2 de febrero: Las Candelas y 
23 de julio, Santa María Magdalena.

Villaverde de los Cestos: 2 de febrero,
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Las Candelas y 17 de agosto, Sagrado 
Corazón.

Castrotierra de Valmadrigal: 25 de 
abril, San Marcos y 29 de junio, San 
Pedro.

Cea: 2 de febrero, Las Candelas.
Bustillo, de Cea : 25 de septiembre, San

ta Eugenia.
Saelices del Río: 16 de agosto, San 

Roque.
San Pedro de Valderaduey: 29 de ju

nio, San Pedro.
Todo el .Municipio: 15 de mayo, San 

Isidro.
Cebanico : Todo el Municipio, 15 de 

mayo, San Isidro y 4 de diciembre, 
Santa Bárbara.

Cerrones: 28 de julio, Fiesta Sacra
mental y 13 de diciembre, Santa 
Lucía.

San Juan de Torres : 7 de mayo, San 
Mamés y 25 de junio, San Juan.

San .Martín de Torres, 15 de junio, El 
Corpus y 8 de octubre, Nuestra Se
ñora del Rosario.

Cimanes del Tejar: 29 de enero, San 
Tirso y 24 de agosto, San Bartolomé.

Alcoba de la Ribera: 15 de mayo, San 
Isidro y 29 de junio, San Pedro.

Azadón: 25 y 26 de julio, Santiago1 
Apóstol.

Secarejo: 29 y 30 de agosto, San Juan 
Degollado.

Vetilla de la Reina: 26 de junio, San 
Pelayo y 16 de agosto San Roque.

Villarroquel: 27 y 28 de septiembre, 
San Miguel.

Cimanes de la Vega: 4 de mayo, La 
Corona y 14 de mayo, La Virgen de 
la Vega.

Bariones de la Vega: 18 de junio, San 
Salvador y 6 de agosto.

Lordemanos de la Vega: 25 de junio, 
San Pedro y 30 de noviembre, San 
Andrés.

Cistierna: 28 de, mayo, San Guiller
mo' y 7 de septiembre, Nuestra Se
ñora.

Congosto : 8 de enero, San Julián y 
28 de mayo, Virgen de la Peña.

Cobrana: 29 de enero, San Tirso y 30 
julio, La Magdalena.

Almazcara: 3 de mayo, Santa Cruz y 
26 de diciembre, San Esteban.

San Miguel de las Dueñas: 20 de agos
to, San,Bernardo y 29 de septiembre, 
San Miguel Arcángel.

Corbillos de los Oteros: 3 de fe
brero, San Blas.

Rebollar de los Oteros: 8 de mayo, San 
Miguel.

San Justo de los Oteros: 16 de agosto, 
San Roque.

Nava de los Oteros: 24 de agosto, San 
Bartolomé.

Todo el Municipio: 15 de mayo, San 
Isidro.

Cremenes: 13 de julio, San Enrique 
y 17 de agosto, San Patricio.

Cuadros: 15 de mayo, San Isidro y
17 de septiembre, San Cipriano. |

Lorenzana: 14 de septiembre, Exalta
ción de la Cruz y 31 de diciembre, 
Santiago Apóstol.

Santibáñez y Campo: 15 de mayo, San 
Isidro y 29 de agosto, San Juan De
gollado.

Cabanillas: 3 de mayo, La Santa Cruz 
y 16 de agosto, San Salvador:

La Seca de Alba: 3 de febrero, San 
Blas y 28 de julio, La Octava del 
Corpus.

Cascantes: 28 de julio, Octava del Cor
pus y 11 de octubre, Los Remedios.

Valsemana: 15 de mayo, San Isidro y 
13 de junio, San Antonio.

CUBILLAS de Rueda: 8 de mayo, San 
Miguel y 4 de septiembre, Natividad 
de Nuestra Señora.

Sahechores: 15 de mayo, Santos. Víc
tor y Coma y 18 de septiembre, Vir
gen de los Dolores.

CUBILLOS DEL SlL: 9 y 10 de julio, 
San Cristóbal.

Cabañas, de la Domilla: 6 y 7 de agos
to, San Mamés.

Destriana: 3 de mayo, La Cruz y 6 
de agosto, San Salvador.

Robledo1 de la Valduema, 18 de junio, 
La Octava y 26 de diciembre, San 
Esteban.

Robledino de la Valduema: 2 de ene
ro1, Fiesta de Primero de Año y 25 
de julio, San Santiago.

Encinedo: Todo el Municipio, 29 de 
de junio, San Pedro y 16 de julio, 
Ntra. Sra. del Carmen.

Ercina (La): 26 de junio, San Pelayo 
V 16 de agosto, San Roque y San 
Esteban.

Escobar de Campos: 23 y 24 de no
viembre, San Clemente.

Folgoso de la Ribera: 14 de sep
tiembre, El Cristo y 4 de diciembre, 
Santa Bárbara.

Fresnedo: 14 y 15 de septiembre, El 
Cristo.

Finolledo: 16 de junio, Octava de Cor
pus y 8 de diciembre, Santa Eulalia.

Tombrio de Arriba: 24 de julio, San 
tiago Apóstol y 26 de diciembre, San 
Esteban.

Fresno de la Vega: 14 y 15 de junio, 
Corpus. Christi.

Garrafe de Torio: 3 de febrero, San 
Blas.

Abadengo de Torio: 16 de abril, Lu
nes. de Pascua.

La Flecha de Torio: 13 de diciembre, 
Santa Lucía.

Fontanos de Torio: 1 de septiembre, 
San Lorenzo.

Manzaneda de Torio: 18 de septiem
bre, Ntra. Sra. de las Manzanedas.

Ma tueca de Torio: 13 de junio, San 
Antonio' de Padua.

Palacio de Torio: 16 de abril, Lunes 
de Pascua.

Palazueto de Torio: 1 de septiembre, 
Santa Eugenia.

Pedrún de Torio: 16 de agosto, San 
Roque.

Riosequino de Torio: 18 de julio1, 
Santa Marina.

Ruiforco de Torio: 2 de junio, Sagra
do Corazón de Jesús.

San Feliz de Torio: 1 de agosto., San 
Pedrín.

Valderilla de Torio: 8 de mayo, San 
Miguel.

Villaverde de Abajo: 3 de agosto, San 
Esteban.

Villaverde de Arriba: 17 de enero, San 
Antonio Abad.

Todo el Municipio: 17 de septiembre, 
Ntra. Sra. de las Manzanedas.

Gordaliza del Pino: 15 de mayo, 
San Isidro, y 16 de julio, Virgen del 
Carmen.

Gradefes: 3 de febrero, San Blas y 
15 de mayo, San Isidro.

Igüeña : 9 de febrero, Santa Apolonia 
y 13 de julio, Santa Marina.

Almagatinos: 13 de junio, San Anto
nio1 y 13 de agosto, San Pedro- Ad- 
víncola.

Colinas del Campo de Martín Moro:
6 de febrero, Santa Dorotea, y 25 de 
junio, San Juan.

Espina de Tremor: 18 de junio, Octa
va del Corpus, y 13 de diciembre, 
Santa Lucía.

Robladura de las Regueras: 4 de junio, 
Pascua de Pentecostés y 16 de agos
to, Ntra. Sra. de la Asunción.

Quintana de Fuseros: 3 de mayo, La 
Santa Cruz, y 16 de agosto, Nuestra 
Señora de la Asunción.

Rodrigaros de las Regueras: 18 de 
enero, San Antón y 3 de julio, San 
Pelayo.

Tremor de Arriba: 25 de junio, San 
Juan y 26 de diciembre, San Es
teban.

Izagre: 18 de julio, Santa Marina y 
8 de septiembre, Nuestra Señora.

Albires: 3 de mayo, La Santa Cruz y 
30 de noviembre, San Andrés.

Valdemorilla: 15 de mayo, San Isidro 
y 10 de noviembre, San Martín.

Joarilla de las Matas: 10 de sep
tiembre, Los Pastores y 21 de di
ciembre, Santo Tomás.

San Miguel Montañan: 25 de abril, 
San Marcos y 8 de mayo-, San Miguel.

Valdéspico Vaca: 15 de mayo, San Isi
dro y 11 de agosto, Ntra. Señora.

Laguna Dalga: 19 de marzo: San 
José y 15 de mayo, San Isidro.

San Pedro' de las Dueñas: 15 de mayo, 
San Isidro1 y 28 de diciembre, Los 
Santos Inocentes.

Soguillo del Páramo: 19 de marzo, San 
José y 15 de mayo, San Isidro.

Santa Cristina del Páramo: 15 de mayo, 
San Isidro y 25 de julio, Santiago 
Apóstol.

Lucillo: 14 de junio, Corpus Christi 
y 12 de noviembre, San Martín.

Bolsín: 3 de febrero, San Blas y 25 de 
junio, San Juan.

Chana de Somoza: 29 de junio, San
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Pedro y San Pablo y 26 de julio 
Santa Ana.

Filiel: 2 de febrero, Las Candelas y 13 
de junio, San Antonio.

Molinaferrera: 8 de enero, San Julián, 
y 14 de septiembre, El Cristo.

Piedras Albas: 22 de enero, San Vi
cente y 2 de julio, Santa Isabel.

Pobladora de la Sierra: 13 de junio, 
San Antonio y 6 de agosto, Nuestra 
Señora de las Nieves.

Luyego de Somoza: 5 de mayo, San
ta Marina y 14 de septiembre, San
tísimo Cristo.

Magaz de Cepeda: Todo el Munici
pio: 15 de mayo, San Isidro y 16 de 
agosto, San Roque.

Mansíela de las Mulas : 10 y 11 de 
septiembre, La Virgen de Gracia.

Villómar: 30 de abril, Patrocinio de 
San José y 15 de mayo, San Isidro.

iMansilla Mayor: 17 de enero, San 
Antón, y 15 de junio, El Corpus.

Nogales: 20 de agosto, San Bernardo 
y 29 de octubre, San Simón.

Villamoros de Mansilla: 3 de septiem
bre, San Gregorio y 26 de diciembre, 
San Esteban.

Villaverde de Sandoval: 17 de enero, 
San Antonio Abad y 21 de agosto, 
Virgen de la Salud.

Maraña: 16 de agosto, San Roque y 
27 de diciembre, San Juan.

Matallana de Torio : 20 de agosto, 
San Roque.

Robledo de Penar: 2 de mayo, San 
Torcuato.

Naredo de Penar: 6 de agosto, El Sal
vador.

Pardavé: 7 de septiembre, Nuestra 
Señora.

Robles de la Valcueva: 16 de agosto, 
San Roque.

La Valcueva: 13 de junio, San An
tonio.

Barrio de la Estación: 24 de agosto, 
San Bartolomé.

Barrio- de San Lorenzo: 10 de agosto, 
San Lorenzo.

Villalfeide; 1 de agosto, San Félix. 
Serrilla: 14 de septiembre, El Cristo. 
Orzonaga: 15 de jimio, El Corpus. 
Todo el Municipio: 4 de diciembre, 

Santa Bárbara.
Matanza: 29 de junio, San Pedro y 

8 de octubre, Nuestra Señora del 
Rosario.

Molinaseca: 16 de agosto, Nuestra 
Señora de las Angustias y 17 de agos
to, San Roque.

Onamio: 5 y 6 de agosto, El Salvador.
Riego- de Ambrós: 15 de junio, Cor- 

dus Christi, y 23 de julio, Santa 
María Magdalena.

Murías de Paredes : 25 y 26 de junio.
Noceda del Bierzo: 16 de agosto, 

San Roque y 24 de agosto, San Bar
tolo.

Robledo- de las Traviesas: 10 y 13 de 
agosto, San Lorenzo.

San Juan de Cabanillas: 17 y 18 de 
agosto, San Justo.

Cabanillas de San Justo: 9 de febrero, 
Santa Apolonia y 28 de julio.

Omañas (Las): 6 de agosto, Corpines 
y 7 de diciembre, San Nicolás.

Pedregal: 3 de febrero-, San Blas y 6 de 
agosto, San Pedrín.

San Martín: 15 de junio, el Corpus y 
12 de noviembre, San Martín.

Santiago- del M.: 17 de abril, Santa 
Catalina y 26 de julio, Santiago.

Mataluenga: 24 de agosto, San Bar
tolomé y 30 de noviembre, San An
drés.

Cencía: 16 y 17 de agosto, San Ro
que.

Onzonilla: Todo el Municipio: 25 de 
junio, San Juan y 5 de octubre, San 
Froilán.

Oseja de Sajamere: 16 de agosto, San 
Roque y 24 de octubre, Feria Local.

Pajares de los Oteros: 22 de enero, 
San Vicente y 19 de agosto, III Fies
ta del Vino.

Fuentes de los Oteros: 13 de mayo, 
Sacramento.

-Morilla de los Oteros: 26 de junio, San 
Pelayo.

Pobladora de los Oteros: 3 de febrero, 
San Blas.

Quintanilla de los Oteros: 29 de junio, 
San Pedro.

Valdesaz de los Oteros: 15 de agosto, 
Nuestra Señora.

Vetilla de los Oteros: 6 de agosto, San 
Salvador.

Palacios del Sil: Todo el Munici
pio: 14 de mayo, Ntra. Sra. de Fá- 
tima, y 4 de diciembre, Santa Bár
bara.

Peranzanes: 16 y 17 de agosto, Nues
tra Señora de la Asunción.

Pobladura de Pelayo García: 15 de 
junio, El Corpus y 1 de diciembre.

Pola de Gordon (La): 24 de julio, 
Fiesta del Verano y 14 de septiem
bre, Santo Cristo.

Ciñera: 13 de julio, Fiesta del Verano 
y 28 de septiembre, San Miguel Ar
cángel.

Santa Luda: 27 de julio, Fiesta del 
Verano y 13 de diciembre, Santa 
Lucía.

La Vid: 14 de junio, El Corpus y 10 de 
agosto, San Lorenzo.

Villasimpliz: 25 de junio, San Juan y 
12 de noviembre, Patrono.

Vega: 17 de -enero, San Antonio y 8 de 
septiembre, Ntra. Señora.

Peredilla: 15 de mayo, San Torcuato 
y 3 de septiembre, Nuestra Señora 
del Buen Suceso.

Beberino: 29 de junio, San Pedro y 
3 de septiembre.

Cabomera: 29 de agosto, San Juan 
Degollado y 3 de septiembre.

Paradilla: 15 de mayo, San Isidro y 
3 de septiembre.

Geras: 20 de junio, El Corpus y 14 de 
septiembre, Honor al Santo Cristo.

Buiza: 14 de agosto, Patrona y 3 de 
septiembre.

Folledo: 15 de junio, El Corpus y 
27 de diciembre, San Juan Evange
lista.

Los Barrios: 16 de julio, Nuestra Se
r-ora del Carmen y 7 de septiembre, 
Patrona.

Huergas: 3 de septiembre, Nuestra 
Señora del Buen Suceso y 8 de octu
bre, Ntra. Sra. del Rosario.

No-cedo: 16 de agosto, Patrona y 3 de 
septiembre, Nuestra Sra. del Buen 
Suceso.

Lio rabera: 29 de junio. San Pedro y 
14 de septiembre, Honor al Santo 
Cristo.

Ponferrada: Todo el Municipio: 7 y 
8 de septiembre, Nuestra Señora de 
la Encina.

Posada de Valdeón: 2 de julio, Santa 
Eulalia.

Prada de Valdeón: 2 de julio, Santa 
Eulalia.

Los Llanos de Valdeón: 2 de julio, 
Santa Eulalia.

Santa Marina de Valdeón: 18 de julio, 
Santa Marina.

Soto- de Valdeón: 1 de agosto, San 
Pedro.

Caldevilla de Valdeón: 1 de agosto, 
San Pedro.

Caín de Valdeón: 9 de septiembre, 
Ntra. Sra. de Corona.

Cordiñanes de Valdeón: 9 de septiem
bre, Ntra. Sra. de Corona.

Todo el Municipio: 8 de septiembre, 
Ntra. Sra. de Corona.

Prado de la Guzpeña; Todo el Mu
nicipio: 24 de agosto, San Bartolo
mé y 4 de diciembre, Santa Bárbara.

Puebla de Lillo: 6 de agosto, Nues
tra Señora de las Nieves.

Cofiñal: 3 de septiembre, Las Animas.
Redipollos: 24 de agosto, San Bartolo.
Solle: 16 de agosto, San Roque.
Isoba: 23 de julio, La Magdalena.
-San Cibrián: 17 de septiembre, San 

Cipriano.
Todo el Municipio: 15 de mayo, San 

Isidro.
Puente Domingo Florez: 16 y 17 de 

agosto.
San Pedro de Trones; 15 y 29 de 

junio.
Salas de la Ribera: 27 de agosto y 14 

de septiembre.
Castroquilame: 23 de enero y 6 de 

agosto.
Robledo- de Sobrecastro: 26 de julio y 

7 de diciembre.
Vega de Veres: 24 de agosto y 18 de 

diciembre.
Veres: 25 de junio y 3 de septiembre.
Regueras de Arriba: i i de junio, La 

Santísima Trinidad y 8 de octubre, 
Ntra. Sra. del Rosario.

Regueras de Abajo: 25 de jimio, San
tísima Trinidad v 13 de agosto, San 
Miguel.

Riaño: 5 de febrero, Santa Agueda.
-Garande: 13 de agosto, San Hipólito.
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Horca das: 17 de septiembre, San Ci
priano y San Co-rnelio.

Todo el Municipio: 20 de agosto, 
Ntra. Sra. de Quintanilla.

Riego de la Vega: 9 de mayo, San 
Gregorio y 15 de junio, Corpus 
Christi.

Toralino de la Vega: 24 de mayo, La 
Ascensión y 7 de agosto, San Mamés.

Toral de Fondo: 11 de junio, La Tri
nidad y 13 de diciembre, Santa 
Lucía.

Castrotierra de la V.: 26 de marzo, 
Nuestra Señora 24 de agosto, San 
Bartolomé.

San Félix de la Vega: 29 de enero, San 
Tirso y 11 de junio, La Trinidad.

Villarnera de la Vega: 17 de enero, 
San Antonio y 7 de septiembre, La 
Asunción.

Riello: 29 y 30 de agosto.
Rioseco de Tapia: 15 de junio y 

18 de julio.
Esuinosa de la Ribera: 15 de mayo y 

16 de agosto.
Tapia de la Ribera: 1 de junio y 21 de 

septiembre.
Robla (La): Todo el Municipio: 15 de 

junio, el Corpus y 6 de agosto, Ce
lada.

Roperuelos del Paramo: 8 de mayo, 
San Miguel y 15 de junio, El Corpus.

Moscas del Páramo: 17 y 18 de enero, 
San Antonio.

Valcabado del Páramo: 15 de mayo, 
San Isidro y 26 de julio, Santiago 
Apóstol.

Sabero: Todo- el Municipio: 6 de 
agosto, San Justo y Pastor y 22 de 
agosto, Ntra. Sra. de los Angeles.

Sahagun: 12 y 13 de junio, San Juan 
de Sahagún y San Antonio.

San Adrián del Valle: 16 de abril, 
el Niño Jesús y 16 de junio, San 
Adrián.

San Andrés del Rabanedo: 25 de 
junio, San Juan y 5 de octubre, San 
Froilán.

San Emiliano : 8 de agosto y 28 de 
septiembre.

Candemuela: 26 y 27 de julio.
Cospedal: 15 y 16 de junio.
Genestosa: 5 y 6 de octubre.
La Majúa: 7 y 8 de septiembre.
Pinos: 27 y 28 de junio.
Riolago; 6 de agosto y 15 de septiem

bre.
Robledo: 5 y 6 de octubre.
Torrebarrio: 23 y 29 de junio.
Torrestío: 17 y 18 de agosto.
Truébano: 23 de junio y 14 de agosto.
Villafeliz: 10 y 11 de diciembre.
Villasecinc: 23 de junio y 14 de 

agosto.
Villargusán: 3 y 4 de agosto.
San Esteban de Nogales: 16 de 

agosto, San Roque y 26 de diciem
bre, San Esteban.

San Mielan de los Caballeros : 

3 de febrero, San Blas y 15 de mayo, 
San Isidro.

San Pedro Bercianos: 27 de diciem
bre, San Juan.

La Mata del Páramo: 29 de junio, 
San Pedro.

Todo el Municipio: 15 de mayo, San 
Isidro.

Santa Colomba de Curueño: Todo 
el -Municipio: 15 de mayo, San Isi
dro y 31 de diciembre, Santa Co
lomba.

Santa Colomba de Somoza: 6 de 
agosto, Santa Isabel y 18 de diciem
bre, Ntra. Sra. de la Expectación.

Turienzo de los Caballeros: 22 de ene
ro, San Vicente y 16 de agosto, Nues
tra Señora.

Valdemanzanas: 2 de febrero, Las 
Candelas y 3 de febrero, San Blas. 

Santa M arina de So-moza: 27 de enero, 
San Tirso- y 9 de julio, La Sacra
mental.

Tabladillo: 30 de junio, San Pablo y 
13 de diciembre, Santa Lucía.

Murías de Pedredo: 3 de mayo, La 
Cruz v 21 de agosto, San Roque.

San Martín del Agostedo: 25 de junio, 
La Octava del Corpus y 9 de julio, 
La Sacramental.

Pedredo: 2 de julio, La Sacramental y 
21 de agosto, San Roque.

Rabanal del Camino: 16 de agosto, 
Ntra. Sra. y 14 de septiembre, El 
Cristo.

Andiñuela: 21 de junio, Corpus y 26 
de julio, Santiago Apóstol.

Viforcos: 8 de mayo, San Miguel Ar
cángel y 13 de agosto, San Antonio. 

La M aluenga: 8 de mayo, San Miguel 
Arcángel y 29 de septiembre, San 
Miguel.

Rabanal Viejo: 12 y 13 de noviembre. 
Argañoso: 17 de enero, San Antonio 

y 21 de junio, Corpus.
Santa Cristina de Valmadrigal :

24 de julio, Santa Cristina y 16 de 
agosto, San Roque.

Matallana de Valmadrigal: 26 de mayo, 
San Cristóbal y 17 de junio, Sacra
mento.

Santa Elena de Jamuz: 3 de febrero, 
San Blas y 26 de mayo, La Ascen
sión.

Jiménez de Jamuz: 4 de junio, El Cris
to y 25 de junio, La Sacramental.

Villanueva de Jamuz: 14 de mayo, La 
Romería 37 17 de septiembre, San 
Cipriano.

Santa María de la Isla: 2 de junio, 
Pascua de Pentecostés, y n de no
viembre, San Martín.

Santibáñez de la Isla: 3 de febrero, 
San Blas y 24 de junio, San Juan.

Santa María del Monte de Cea:
8 de octubre, Ntra. Sra. del Rosario. 

Castellanos: 16 de agosto, San Roque. 
Villamizar: 29 de junio, San Pedro. 
Villacintor: 12 de febrero, Santa Eu

lalia.
Banecidas: 18 de septiembre, Santo 

Tomás.

Todo el Municipio: 15 de mayo, San 
Isidro.

Santa María de Ordas : Todo el Mu
nicipio: 15 de mayo, San Isidro y
29 de junio, San Pedro.

Santa Marina del Rey: 18 de julio, 
Fiesta del Ajo.

Sardonedo: 24 de junio, San Juan y 
San Pedro.

Villavante: 17 de junio-, La Trinidad.
Villamor de Orbigo: 21 de junio, Sa

grado Corazón.
San Martín del Camino: 14 de sep

tiembre, El Cristo.
Santas Martas: 13 de junio, San An

tonio y 26 de diciembre, San Es
teban.

Luengos: 15 de mayo, San Isidro y 
23 de mayo, Santiago el Menor.

Malillos: 15 de mayo, San Isidro y 
25 de julio, Santiago el Mayor.

Reliegos : 15 de mayo, San Isidro y 
17 de septiembre, San Cipriano y 
San Cornelio.

Valdearcos: 27 de mayo, Pascua de 
Pentecostés y 4 de octubre, San 
Francisco- de Asís.

Villamarco: 15 de mayo, San Isidro y 
9 de diciembre, La Inmaculada.

Santovenia de la Valdoncina: 20 de 
enero, Santos Mártires y 26 de mayo, 
La Ascensión.

'Quintana de Raneros: 16 y 18 de ju
nio, Octava de Corpus.

Ribaseca: 7 y 9 de julio, Fiesta Sa
cramental.

Villacedré: 7 y 8 de septiembre, Vir
gen de los Imposibles.

Villanueva del Carnero: 1 y 3 de sep
tiembre, Ntra. Sra. del Castro.

Sariegos: 25 de junio, San Juan y 
5 de octubre, San Froilán.

Soto y Amio: 7 de diciembre, La In
maculada.

La Magdalena: 23 de julio, Virgen de 
La Magdalena.

Garaño: 29 de enero, San Tirso.
Canales: 16 de agosto, San Roque.
Quintanilla: 6 de agosto, Virgen de las 

Nieves.
Bobia: 28 de septiembre, San Miguel.
Villayuste: 16 de agosto-, San Roque.
Villa-ceid: 17 de septiembre, San Ci

priano.
Lago de Omaña: 24 de agosto, San 

Bartolomé.
Santovenia de San Marcos: 10 de agos

to, San Lorenzo.
Carrizal de Luna: 13 de diciembre, 

Santa Lucía.
Irián: 2 de febrero, San Blas.
Camposalinas: 5 de enero, San Julián.
Todo el Municipio: 15 de junio, Cor

pus Christi.
Soto de la Vega: 8 de mayo- y 29 de 

septiembre, San Miguel Arcángel.
Huerga y Barrio de Garaballes: 25 de 

junio, Sagrado Corazón de Jesús y
30 de noviembre, San Andrés.

Oteruelo de la Vega, 3 de febrero, San 
Blas y 16 de abril, Santo Toribio.

Requejo de la Vega: 18 de junio, Cor-
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pus y 24 de septiembre. Santo Cristo.; 
Santa Coloraba de la Vega: 2 de julio, ¡

San Pedro y 24 de septiembre.
Vetilla de la Vega: 8 de octubre, ¡ 

Ntra. Sra. del Rosario y 26 de di- I 
ciembre, San Esteban.

Toral de los Guzmanes: 15 de mayo, 
San Isidro y 17 de septiembre, El 
Cristo.

Torre del Bierzo: 16 y 17 de agos
to, San Roque y San Roquín.

Albares de la Ribera: 13 y 14 de junio, 
San Antonio de Padua.

San Andrés, de las Puentes: 20 de agos
to, Nuestra Señora y 30 de noviem
bre, San Andrés.

San Facundo: 27 y 28 de julio, Santo 
Toribio.

Santa Marina de Torre: 21 y 23 de 
julio, Santa 'Marina.

Santa Cruz de Montes: 9 de julio, La 
Cruz y 16 de agosto, San Roque.

La Granja de San Vicente: 2 de julio, 
El Corpus y 3 de julio, San Vicente.

Tremor de Abajo: 25 y 27 de agosto, 
San Roque.

Las Ventas de Albares: 4 de agosto, 
Las Nieves y 4 de diciembre, Santa 
Bárbara.

Trabadelo: 29 de enero, San Tirso y
7 de diciembre, San Nicolás.

Turcia: 16 de abril, Santa Cristina y
8 de septiembre, Natividad de Nues
tra Señora.

Armellada: 20 de enero, Los Mártires j 
y 15 de agosto, La Asunción.

Gavilanes: 28 de enero, San Tirso y 
2 de julio.

Palazuelo: 3 de febrero, San Blas y 3 
de septiembre, Nuestra Señora.

Urdíales del Paramo: 22 de enero, 
San Vicente y 17 de septiembre, San 
Cipriano.

Mansilla del Páramo: 18 de junio, Oc
tava de Corpus y 12 de noviembre, 
San Martín.

Villarrín del Páramo : 8 de mayo, San 
Miguel y 29 de septiembre, San Mi
guel.

Valdefresno: 19 de marzo, San José.
Valdelafuente: 25 de junio, Santa Lu

da.
Arcahueja: 15 de mayo, San Isidro.
San Felismo: 23 de octubre, San Juan 

Capistrano.
Cochillos: 26 de diciembre, San Es

teban.
Villaseca: 24. de septiembre, la Mer

ced.
Paradilla: 17 de septiembre, San Ro

berto.
Villafeliz: 17 de septiembre, San Ro

berto.
Solanilla: 26 de diciembre, San Es

teban.
Villacete: 10 de septiembre: San Cle

mente.
Garba josa: 8 de septiembre, Nuestra 

Señora.
Santo-venia del Monte: 5 de febrero, 

Santa Agueda.

Santa Olaja del Forma: 10 de noviem
bre, Santa Eulalia.

Villacil: 6 de agosto, San Justo.
Santibáñez de Forma: 29 de agosto, 

San Juan Degollado.
Villavante: 24 de agosto, San Barto-

Villalboñe: 3 de febrero, San Blas.
Golpejar: 16 de abril, Santa Bernarda. 
Tendal: 3 de febrero, San Blas.
Navafría: 13 de noviembre, San Lean

dro.
Todo el Municipio: 5 de octubre, San 

Froilán.

Valdefuentes del Paramo: 25 de ju
nio, San Juan Bautista y 27 de di
ciembre, San Juan Evangelista.

Azares del Páramo: 24 y 25 de mayo, 
La Ascensión.

Valdelugüeros: 14 de septiembre, El 
Cristo' y 5 de octubre, San Froilán.

Valdemora: 16 de agosto, San Roque 
y 16 de septiembre, La Piedad.

Valdeplelago : 30 de abril, Rogativa 
a San Froilán y 1 de septiembre, San 
Froilán.

Valdepolo: 18 de junio-, Octava de 
Corpus.

La Aldea del Puente: 31 de mayo: La 
Visitación.

Quintana del Monte: 14 de septiem
bre Santa Cruz.

Quintana de Rueda: 21 de diciembre, 
Santo Tomás.

Saelices del Payuelo: n de junio, San
tísima Trinidad.

Villahibiera: 28 de enero, Santo Tirso.
Villalquite: 17 de enero, San Antonio.
Villamondrín de Rueda: 29 de junio-, 

San Pedro.
Villaverde de la Chiquita: 29 de sep

tiembre, San Miguel.
Todo- el Municipio: 15 de mayo, San 

Isidro.
Valderas: 3 de mayo- y 4 de junio.
Valderrey : 2 de febrero, Las Cande

las y 13 de agosto, La Sacramental.
Barrientes: 3 de junio, La Sacramen

tal y 10 de noviembre, San Martín.
Bustos : 26 de junio, San Pelayo y 8 

de octubre, Nuestra Señora del Ro
sario.

Carral: 18 de junio, La Sacramental 
y 15 de septiembre, El Rosario.

Castrillo de las Piedras: 17 de julio, 
La Sacramental y 22 de julio, La 
Magdalena.

Cuevas: 29 de septiembre, La Sacra
mental y 26 de diciembre, San Juan.

Curillas: 8 de enero, San Julián y 26 
de mayo, la Ascensión.

-Matanza: 11 de junio, la Santísima Tri
nidad y 26 de septiembre, San Cos
me y San Damián.

Tejados: 29 de junio, San Pedro- y 10 
de diciembre, Santa Leocadia.

Valderrueda: 6 de agosto, El Salva
dor y 8 de septiembre, Virgen de 
Vega.

Mo-rgovejo: 24 de mayo, Beato- Juan de 
Prado y 9 de agosto, San Marcelino.

Puente Almuhey: 31 de julio, San Ig
nacio y 15 de septiembre, Nuestra 
Señora de las Angustias.

Soto de Valderrueda: 29 de agosto, San 
Juan Degollado.

Cegoñal: 12 de septiembre, Dulce 
Nombre de María.

Taranilla: 25 re julio, Santiago Após
tol.

Villamorisca: 30 de mayo, San Fer
nando- y 8 de septiembre, Natividad 
de la Virgen María.

Caminayo: 29 de junio: San Pedro 
Apóstol.

Valdesamario : 29 de junio, San Juan.
Pon jos: 13 de junio, San Antonio.
Murías, de Ponjo-s: 15 de junio-, Cor

pus.
Paladín: 29 de junio, San Pedro.
La Utrera: 18 de julio, Santa Marina.
La Garandilla: 7 de septiembre, Nues

tra Señora.
Val de San Lorenzo: 10 de agosto, 

San Lorenzo.
Val de San Román: 25 de abril, San 

Román.
Lagunas de Somoza: 16 de agosto, San 

Roque.
Todo el Municipio: 14 de junio, Fies

ta del Corpus.
Valdevimbre : 3 de febrero, San Blas 

y 10 de agosto, San Lorenzo.
Fontecha del Páramo: 15 de jimio, Pos

terior Corpus y 13 de diciembre, San
ta Lucía.

Palacios de Fontecha: 17 de enero, San 
Antonio- y 16 de junio, San Quirico.

Robladura de Fontecha: 8 de enero, 
Posterior Epifanía y 13 de junio, San 
Antonio.

Vallejo: 29 de diciembre, Santo To
más B. y 31 de diciembre, San Sil
vestre.

Villagallegos: 26 de junio-, San Pelayo- 
y 16 de agosto, San Roque.

Villibañe: 30 de abril, San Pío V. y 
15 de mayo, San Isidro.

Valencia de Don Juan: 12 de abril, 
Jueves Santo y 14 da septiembre, 
Fiesta del Santo Cristo.

Vallecillo de las Matas: 1 de marzo, El 
Angel y 29 de junio. San Pedro.

Villeza: 15 de mayo, San Isidro- y 27 
de noviembre, San Facundo.

Valverde de la Virgen: 5 de agosto, 
San Vicente y 5 de octubre, San 
Froilán.

La Virgen del Camino: 13 de septiem
bre, Nuestra Señora de los Dolores 
y 5 de octubre, San Froilán.

San .Miguel del Camino: 8 de mayo-, 
San Miguel y 13 de diciembre, San
ta Lucía.

Montejos del Camino: 21 de junio, La 
Octava del Corpus y 5 de octubre, 
San Froilán.

Robledo de la Valdoncina: 29 de ene
ro-, Santo Tirso y 5 de octubre, San 
Froilán.

La Aldea de la Valdoncina, 16 de agos
to, San Roque y 5 de octubre, San 
Froilán.
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Fresno del Camino: 15 de junio, Cor
pus y 5 de octubre, San Froilán.

Oncina de la Valdoncina; 3 de febrero, 
San Blas y 5 de octubre, San Froilán.

Vecilla (La): 15 de junio, San Mo
desto- y 15 de julio, Fiesta del Ve
raneante.

Campohermoso: 5 de enero, San Emi
liano y 26 de julio-, San Joaquín.

La Cándana de Curueño: 18 de agos
to, Nuestra Señora y 13 de diciem
bre, Santa Lucía.

Sopeña de Curueño : 20 de enero, San
tos Mártires y 18 de agosto, Nuestra 
Señora.

Vegacervera: 6 y 7 de agosto, Las 
Nieves.

Ce-ladilla: 21 de junio, Santa Engracia.
Valporquero: 16 de agosto, San Roque.
Valle de Vegacervera: 26 de julio, San

ta Ana.
Villar del Puerto: 8 de septiembre, 

Nuestra Señora.
Vega de Espinareda: 16 de julio, Vir

gen del Carmen y 30 de noviembre, 
San Andrés.

Vegaquemada: 16 y 17 de agosto, 
Nuestra Señora.

Lugán: 27 de enero, San Tirso y 6 
de octubre, El Rosario.

Candanedo: 27 y 28 de julio, Santa 
Ana.

Llamera: 17 y 18 de septiembre, Nues
tra Señora de la Zarza.

Palazuelo: 14 y 15 de septiembre, El 
Cristo.

La Mata: 6 y 7 de agosto, San Justo 
y Pastor.

La Losilla: 7 y 8 de septiembre, Na
tividad de Nuestra Señora.

La D-evesa: 16 de julio: El Carmen y 
6 de octubre, El Rosario.

Vegas del Condado : 25 de julio, San
tiago Apóstol y 26 de diciembre, San 
Esteban.

Villabraz: 15 de mayo, San Isidro 
Labrador y 25 de agosto-, Fiesta del 
Verano.

Alcuetas: 15 de mayo, San -Isidro 
Labrador y 8 de septiembre, Nues
tra Señora de la Natividad.

Fáfilas: 15 de mayo, San Isidro La
brador y 4 de junio, S. Zoles.

Villablino: 16 de agosto, San Roque.
Cabo-alies de Abajo: 24 de agosto, San 

Bartolomé.
Caboalles de Arriba: 25 de julio-, San

tiago Apóstol.
Lumajo: Festividad de la Magdalena, 

22 de julio.
Llamas de Laciana; 8 de septiembre, 

La Virgen del Otero.
Orallo: 24 de junio, San Juan Bau

tista.
Rabanal de Abajo: 8 de septiembre, 

Virgen del Oteiro.
Rabanal de Arriba: 8 de septiembre, 

Virgen del Oteiro.
Ríos-curo: 27 de junio, San Pela yo.
Robles de Laciana: 7 de enero, San 

Julián.

Sosas de Laciana, 24 de junio, San 
Juan.

Villager de Laciana: 10 de agosto, San 
Lorenzo.

El Villar de Santiago: 25 de julio, San
tiago Apóstol.

Villaseca de Laciana: 16 de julio-, Nues
tra Señora del Carmen.

Todo- el Municipio : 4 de diciembre, 
Santa Bárbara.

Villadangos del Paramo: 16 de abril, 
San Elias y 26 de julio, San Joaquín.

Cela dilia: 2 de febrero, La Presenta
ción del Señor y 29 de agosto, De
gollación de San Juan Bautista.

Fojedo: 8 de enero, San Maximino y 
14 de mayo, San Matías.

Villadecanes-Toral de los Vados:
10 de julio: San Cristóbal y 15 de 
mayo, San Isidro.

Villafranca del Bierzo: 29 de ene
ro, Santo Tirso y 14 de septiembre, 
Santísimo Cristo de la Esperanza.

Villagaton: Todo; el Municipio: 
Martes de Carnaval y 15 de mayo, 
San Isidro.

Villamanín: 22 de mayo, Santa Rita.
Arbas del Puerto: 8 de septiembre, 

Nuestra Señora.
Barrio: 16 de agosto, Fiesta Sacramen

tal.
Busdongo: 23 de junio, Fiesta Sacra

mental.
Camplcngo: 25 de julio: Santiago 

Apóstol
Casares de Arbas: 14 de agosto, F. Sa

cramental.
Cubillas de Arbas: 31 de agosto, San 

Ramón.
Fontún: 13 de junio-, San Antonio.
Golpejar de la Tercia: 14 de agosto: 

San Roque.
Millaró: 30 de junio: F. Sacramental.
Pendilla: 16 de agosto, F. Sacramental.
Robladura: 15 de septiembre, San Ci

priano.
Rediezmo: 29 de junio, San Pedro.
San Martín: 10 de noviembre, F. Sa

cramental.
Tonín: 23 de junio, F. Sacramental.
Vetilla: 16 de agosto, F. Sacramental.
Ventosilla: 1 de septiembre, F. Sacra

mental.
Viadango-s de Arbas: 16 de julio-, Nues

tra Señora del Carmen.
Villanueva de la Tercia: 6 de octubre, 

Nuestra Señora del Rosario.
Todo el Municipio: 29 de agosto, San 

Juan Degollado.
Villamañan: 25 de abril, San Marcos, 

y 8 de septiembre, Nuestra Señora 
de la Zarza.

VlLLAMARTIN DE DON SANCHO: 2 de 
junio, San Erasmo y 10 de septiem
bre, Dulce Nombre de María.

Villamejil: 15 de mayo-, San Isidro 
y 24 de mayo, La Ascensión.

Villamol: 16 de agosto, San Esteban. 
Villacalabuey: 29 de septiembre, San

Miguel.

Villapeceñil: 6 de mayo, Patrocinio de 
San José.

Todo el Municipio: 15 de mayo-, San 
Isidro.

VlLLAMONTAN DE LA VALDUERNA: 5 de 
febrero, Santa Agueda y 10 de sep
tiembre, Fiesta Sacramental.

Fresno de la Valduema: 2 de junio, La 
Ascensión y 6 de agosto, San Sal
vador.

Miñambres de la Valduema: 2 de ju
nio, La Ascensión y 25 de julio, San
tiago Apóstol.

Posada de la Valduema: 16 de abril, 
San Isidoro y 8 de octubre, Nuestra 
Señora del Rosario.

Redelga de la Valduema: 29 de enero, 
San Tirso y 24 de septiembre, Fies
ta Sacramental.

Valle de la Valduema: 27 de febrero, 
San Félix y 3 de septiembre, Fiesta 
Sacramental.

Villalís de la Valduema: 21 de mayo, 
El Cristo- y 20- de agosto, Nuestra 
Señora de la Asunción.

VlLLAMORATIEL DE LAS MATAS; I $ de 
mayo, San Isidro y 24 de junio, San 
Juan.

Grajalejo de las Matas, 3 de mayo, La 
Cruz y 14 de septiembre, El Cristo.

VlLLANUEVA DE LAS MANZANAS: 29 de 
agosto, San Juan Degollado y 14 de 
septiembre, El Cristo.

Palanquines: 24 de abril, La Flor y 15 
de mayo, San Isidro.

Riego del Monte: 15 de mayo, San 
Isidro- y 21 de mayo, La Flor.

Villacelama: 15 de mayo, San Isidro 
y 16 de agosto, San Roque.

Villaobispo de Otero: 15 de mayo, 
San Isidro y 10 de septiembre, Na
tividad del Nuestra Señora.

Villaornate y Castro: 19 de marzo, 
San José y 17 de septiembre, Bendi
to Cristo.

Castrofuerte: 2 de febrero, San Blas y 
15 de mayo, San Isidro.

VILLAQUEJIDA: 27 de abril, Santo To- 
ribio y 14 de septiembre, Santo Cristo.

Villafer: 16 de agosto, San Roque y 24 
de septiembre, El Corazón de Jesús.

Villaquilambre : 14 de junio.
Villarrodrigo- de las Regueras: 8 de 

septiembre.
Robledo de Torio: 16 de agosto.
Villanueva del Arbol: 26 de junio.
Navatejera: 8 de mayo.
Villamoros de las Regueras : 25 de julio.
Villasinta de Torio: 16 de agosto.
Castrillino: 29 de septiembre.
Villaobispo de las Regueras : 9 de julio.
Canaleja de Torio: 26 de septiembre.
Todo el Municipio: 5 de octubre.
Villarejo de Orbigo: 25 de junio, La 

Octava y 23 de julio, Nuestra Señora 
del Carmen.

Villares de Orbigo: 26 de julio, San
tiago Apóstol y 30 de diciembre, San
tiago Apóstol de Invierno.

Moral de Orbigo : 4 de junio, Pascua 
de Pentecostés y 30 de julio, Santa 
Ana.
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San Feliz de Orbigo: 4 de mayo, La 
Santa Cruz y 30 de junio, San Pe
dro y Pablo.

Santibáñez de Valdeiglesias y Valdeigle- 
sias : 15 de mayo, San Isidro y 11 
de junio, Santísima Trinidad.

Villasabariego : 27 de agosto, San 
Juan Degollado y 6 de octubre, El 
Rosario.

Villafalé: 8 de septiembre, Natividad 
de Nuestra Señora y 30 de noviem
bre, San Andrés.

Villiguer: 5 de mayo, La Cruz y 1 de 
agosto, San Pedro Advíncula.

Vdlacontilde: 28 de mayo, La Octava 
y 2 de julio, Santo Tomás.

Valle de Mansilla: 26 de mayo, El 
Corpus y 17 de noviembre, San Ro
mán.

Vega de los Arboles: 25 de junio, San 
Pela yo y 16 de agosto, San Roque.

Palazuelo de Eslonza: 8 de septiembre, 
Natividad de Nuestra Señora y 7 de 
diciembre, la Inmaculada.

Villimer: 26 de mayo, El Corpus y 7 
de diciembre, San Nicolás.

Villabúrbula: 28 de mayo, La Octava 
y 29 de junio, San Pedro.

Villafañe: 7 de mayo, San Miguel y 16 
de julio, El Carmen.

Vülarente; 2 de julio, San Pelayo- y 14 
de septiembre, El Cristo.

Villaturiel: 2 de febrero, La Puri
ficación de Nuestra Señora y 20- de 
octubre, San Pedro de Alcántara.

Alija de la Ribera: 8 y 9 de enero, San 
Julián.

Castillo de la Ribera: 29 y 31 de di
ciembre, Santiago.

Mancilleros: 25 de julio, Santiago 
Apóstol.

Marialba de la Ribera: 27 de diciem
bre, San Juan Apóstol.

Mame: 18 de junio: La Octava de 
Corpus y 6 de agosto, Nuestra Se
ñora de las Nieves.

Roderos: 17 y 18 de enero, San An
tonio.

San Justo de las Regueras: 13 y 14 de 
diciembre, Santa Lucía.

Santa Olaja de la Ribera: 10 de diciem
bre, Santa Eulalia.

Toldaños: 26 de febrero, San Pedro-,
Toldanos-Barrio: 15 de mayo, San Isi

dro y 2 de julio, San Pelayo.
Valdesogo de Abajo: 2 de enero, Cir

cuncisión del Señor.
Valdesogo de Arriba: 9 y 10 de mayo, 

San Miguel Arcángel.
Villarroañe: 26 de junio, San Pelayo y 

16 de agosto, San Roque.
Villazala: 30 de noviembre, San 

Andrés.
Valdesandinas: 27 de febrero, Car

naval.
Santa. Marinica: 18 de julio, Santa Ma

rina.
Huerga de Frailes: 6 de agosto, Pa

tronal.
San Pelayo: 25 de junio, San Pelayo.
Castillo de San Pelayo: 22 de junio, 

Sagrado Corazón.
Todo el Municipio: 15 de mayo, San 

Isidro.

Zotes del Paramo: 3 de mayo, El 
Voto.

Villaestrigo del Páramo: 9 de mayo, San 
Gregorio.

Zambroncinos del Páramo: 21 de di
ciembre, Santo Tomás.

Todo el Municipio: 15 de mayo, San 
Isidro.

Administración Municipal

Ayuntamientos
ASTORGA

El Pleno del Ayuntamiento de As- 
torga en sesión ordinaria celebrada 
el día 25.01.90 aprobó, juntamente 
con el presupuesto general de 1990, 
la Plantilla de Personal y la Oferta 
Pública de Empleo para 1990.

Lo que se hace público en cumpli
miento de la legislación vigente a los 
efectos de que las personas intere
sadas puedan formular reclamacio
nes.

Astorga, 6 de febrero de 1990.—El 
Alcalde, Juan José Alonso Perando- 
nes.

1352 Núm. 871—-540 pías

PALACIOS DEL SIL.
Realizada por este Ayuntamiento 

la rectificación anual del padrón mu
nicipal de habitantes, con referencia 
al 1 de enero de 1990, lo mismo se 
hace público a efectos de que cual
quier persona interesada pueda for
mular ante este Ayuntamiento las 
reclamaciones que considere opor
tunas en el plazo de quince días, a 
contar desde el siguiente a la inser
ción de este edicto en el Boletín 
Oficial de la provincia.

Palacios del Sil, 12 de febrero de 
1990.—El Alcalde (ilegible).

1355 Núm. 872—270 ptas.

BEMBIBRE
Habiéndose solicitado de esta Al

caldía por D, José-Andrés Devesa 
Blanco, licencia municipal para la 
apertura de Café-Bar 4.a categoría, a 
emplazar en Doctor Fleming, 7, cum
pliendo lo dispuesto por el Regla
mento General de Policía de Espec
táculos Públicos y Actividades Re
creativas, aprobado por R. D. 2.816/ 
1982, se somete a información públi
ca por periodo de diez días hábiles, 
a fin de que durante el mismo que 
empezará a contarse desde el día si
guiente al de la inserción de este 
edicto en el Boletín Oficial de la 
provincia pueda examinarse el ex
pediente, en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por las personas que 

de algún modo se consideren afec
tadas por la actividad que se pre
tende instalar y formular por escrito 
las reclamaciones y observaciones 
que estimen oportunas.

Bembibre a 12 de febrero de 1990. 
José Eloy García.

1358 Núm. 873—1.872 ptas.

CAMPONARAYA
Por el Pleno de esta Corporación, 

en sesión de fecha 29 de diciembre 
de 1989 ha sido aprobado, definiti
vamente, el expediente de modifica
ción de créditos número uno dentro 
del actual presupuesto general para 
1989, siendo las partidas que han su
frido modificación o de nueva crea
ción, las que se relacionan y los re
cursos a utilizar los que se indican.
Aumentos

Aplicación 
presupuestaria 

Partida
Aumento
Pesetas

Consignación actual 
(incluido aumentos) 

Pesetas

1613 29.638 70.638
1813 13.448 28.448
1985 200.000 2.399.744
2111 150.000 1.150.000
2223 14.510 514.510
2233 350.000 1.000.000
2234 100.000 220.000
2411 80.000 380.000
2546 300.000 1.300.000'
2586 1.000.000 6.000.000¡
2591 1.000.000 2.200.000
2741 1.041 254.016
4717 2.300.000 3.700.000
Total 5.538.637 19.217.356

Deducciones

Aplicación Consignación
presupuestaria Deducción que queda

Partida Pesetas Pesetas

lili 291.012 4.650.602
1211 200.510 1.199.490
1251 817.443 3.094.721
2221 1.500.000 —.—.
2721 500.000 1.500.000
4219 800.000 ——'

Total 4.108.965 10.449.813
Recursos a UTILIZAR

Del superávit de la liquidación pre
supuesto general anterior, 1.429.672 
pesetas.

Transferencias de otras partidas, 
4.108.965 pesetas.

Después de estos reajustes, el es
tado por capítulos del presupuesto 
de gastos, queda con las siguientes 
consignaciones:

Capítulo l.° ........ 11.510.945 ptas.
Capítulo 2.» ......... 18.893.526 ptas.
Capítulo 3.° .... ... 2.500.000 ptas.
Capítulo 4.° ........ 4.678.537 ptas.
Capítulo 6.° ........ 19.171.627 ptas.
Capítulo 7.° ........ 11.211.000 ptas.
Capítulo 8.° ........ ----- :-------

Capítulo 9.° ........ 5.019.177 ptas.
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Lo que se hace público para gene
ral conocimiento y en cumplimiento 
a lo dispuesto en los arts. 446 y 450 
del Real Decreto Legislativo 781/1986 
de 18 de abril.

Camponaraya, 13 de febrero de 
1990.—El Alcalde (ilegible).

1353 Núm. 874—1.170 ptas.

VILLADECANES - TORAL
DE LOS VADOS

Por Carlos Franco Amigo, se ha 
solicitado licencia municipal para la 
apertura de un Mesón Bar, sito en 
la c/ General Mola, n.° 8, de Toral 
de los Vados.

Lo que se hace público por tér
mino de diez días a efectos de que 
quienes se hallen interesados puedan 
presentar cuantas alegaciones consi
deren oportunas.

Toral de los Vados a 12 de febrero 
de 1990.—El Alcalde (ilegible).

1348 Núm. 875—1.008 ptas.

Por D.a Encina Generosa López 
Fernández se ha solicitado licencia 
municipal para la apertura de una 
Floristería y venta de muebles, sita 
en la c/ El Teso, n.° 10, de Toral de 
los Vados.

Lo que se hace público por tér
mino de quince días a efectos de 
que quienes se hallen interesados 
puedan presentar cuantas alegacio
nes consideren oportunas.

Toral de los Vados a 12 de febrero 
de 1990.—El Alcalde (ilegible).

1349 Núm. 876—1 008 ptas.

*k *

Por D. José Luis Domínguez Do
mínguez, se ha solicitado licencia 
municipal para la apertura de un 
Supermercado de alimentación, sito 
en la c1/ Calvo Sotelo, n.° 44, de 
Toral de los Vados.

Lo que se hace público por tér
mino de diez días a efectos de que 
quienes se hallen interesados puedan 
presentar cuantas alegaciones consi
deren oportunas.

Toral de los Vados a 12 de febrero1 
de 1990.—El Alcalde (ilegible).

1357 Núm. 877—1.008 ptas.

VILLABLINO
Por medio del presente, se hace 

saber que Ambulancias Laciana, So
ciedad Anónima, de Villablino, ha 
solicitado licencia municipal para la 
ampliación de su plaza como indus
trial de ambulancias, en cuatro nue
vas licencias.

Lo que se hace público en cumpli
miento de lo dispuesto en el artícu
lo 10 del Real Decreto 763/79, de 
16 de marzo, por el que se aprueba 
el Reglamento Nacional de Taxis, a 
fin de que los interesados, asociacio
nes profesionales de empresarios y 
trabajadores, puedan alegar lo que 
estimen procedente en defensa de 
sus derechos, en el plazo de quince 
días.

Villablino, 12 de febrero de 1990. 
El Alcalde, Pedro Fernández Alvarez.

1350 Núm. 878—1.5i2 ptas.

La Comisión Municipal de Gobier
no, en sesión del día 4 de enero de 
1990, adjudicó a través de la forma 
de subasta, el contrato de obra de 
“Ampliación del abastecimiento de 
agua del río de Orallo, 1.a y 2.a fases”, 
al contratista D. Blas Presa Alonso, 
en el precio de treinta millones cua
trocientas noventa y nueve mil no- 
vecientas pesetas (30.499.900 ptas.).

Lo que se hace público en cumpli
miento de lo preceptuado en el ar
tículo 121 del texto articulado parcial 
de la Ley 4/1975, aprobado por Real 
Decreto 3.046/1977, de 6 de octubre.

Villablino, 12 de febrero de 1990. 
El Alcalde, Pedro Fernández Alvarez.

1356 Núm. 879—1.296 ptas.

VILLAMANDOS
El Pleno de la Corporación Muni

cipal de este Ayuntamiento en se
sión celebrada el día 30 de noviem
bre de 1989, acordó la imposición y 
aplicación de contribuciones especia
les como consecuencia de la ejecu
ción de las obras de pavimentación 
de calles en Villamandos —5.a fase—.

El importe que la Corporación so
porta asciende a 9.116.004 pesetas, 
acordándose repercutir 7.983.232 pe
setas, lo que supone un porcentaje 
del 87,57 por 100 a repartir entre 
los metros lineales de fachada, tanto 
de propiedad urbana como rústica a 
que afecta la obra, correspondiendo 
a cada metro lineal de fachada 4.700 
pesetas y siendo los metros lineales 
afectados 1.698,56.

Se acordó asimismo la aprobación 
del padrón de contribuciones espe
ciales con la relación de cuotas indi
viduales asignadas a cada contribu
yente y conceder dos plazos para el 
pago de dichas contribuciones espe
ciales.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento, advirtiendo a los 
afectados que el expediente se halla 
de manifiesto en la Secretaría del 
Ayuntamiento, por espacio de treinta 
días hábiles a contar del siguiente 
a la fecha de publicación de este 
edicto en el Boletín Oficial de la 

provincia a los efectos de examen 
y reclamaciones. De no presentarse 
reclamaciones, el expediente se en
tenderá aprobado definitivamente, 
por haberlo así dispuesto en el acuer
do de aprobación inicial.

Villamandos a 12 de febrero de 
1990.—El Alcalde (ilegible).

1354 Núm. 88J—774 ptas.

Entidades Menores

Juntas Vecinales
MANSILLA DEL PARAMO
ORDENANZA DE ARRENDAMIENTO

DE PARCELAS COMUNALES

La Junta Vecinal de Mansilla del 
Páramo, en sesión celebrada el 10 de 
febrero de 1990, ha aprobado las ba
ses del arrendamiento de parcelas 
comunales, que son las siguientes:

1.—Las parcelas serán arrendadas 
por un periodo de cuatro años.

2j—Los arrendamientos se somete
rán a la firma del acta correspon
diente, que será documento adminis
trativo suficiente. No obstante, si el 
arrendatario lo solicita y abona los 
gastos que ocasione, se formalizará 
el contrato de arriendo en documento 
notarial o cualquier otro documento 
que la legislación permita.

3. —El contrato se extingue el 31 de 
diciembre de 1993 y tiene carácter 
de improrrogable.

4. —El pago se efectuará en la enti
dad bancaria que indique esta Junta 
Vecinal. La renta anual se pagará 
con anterioridad al 30 de noviembre.

5. —Es motivo y por lo tanto se con
sidera rescindido automáticamente el 
contrato de arrendamiento en caso 
de que el arrendatario no pague la 
renta anual, dentro del plazo fijado 
para ello, salvo que el interesado 
haya fijado prórroga y la Junta Ve
cinal se la haya concedido.

6. —El vecino al que la Junta Ve
cinal rescinda el contrato por no pa
gar la renta correspondiente, queda 
inhabilitado para participar en pos
teriores subastas de arrendamiento 
de bienes comunales y por lo tanto 
no podrá intervenir en las mismas.

7. —Para ser arrendatario se nece
sita residir de forma habitual en 
Mansilla del Páramo y estar dado 
de alta en el régimen agrario.

8. —El tipo de aprovechamiento ha 
de ser el cultivo agrícola o pecuario 
habitual y técnicamente apropiado, 
que en ningún caso puede deteriorar 
la naturaleza o calidad del terreno.

9—En los arrotos y parcelas co
munales no podrán hacerse construc
ciones de carácter fijo, salvo las ins
talaciones propias del aprovecha
miento practicado, para lo cual se 
precisará autorización expresa de la 
Junta Vecinal.
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10. —En el último año de arriendo 
quedan prohibidos los cultivos cuya 
cosecha haya de realizarse con pos
terioridad al día 31 de diciembre.

11. —El arrendamiento se celebrará 
en reunión de Concejo mediante el 
sistema de pública subasta, partien
do de un mínimo de 1.000 pesetas la 
emina.

12. —Los arrotos se explotarán en 
régimen de cultivo directo y perso
nal por los propios arrendatarios o 
por sus familiares siempre y cuando 
convivan con ellos y de ellos depen
dan. Quedan prohibidos los subcon
tratos y subarriendos.

1331 Núm.881—1.314 ptas.

Administración de Justicia

Juzgados de Primera 
Instancia e Instrucción
NUMERO UNO DE LEON

Yo, doña Carmen Ruiz Mantecón, 
Secretaria Judicial de Primera 
Instancia número uno de León.
Hago saber: Que en los autos de 

juicio ejecutivo número 614/88, se
guidos a instancia de don Wesceslao 
Nicanor García Miranda Fernández, 
representado por el Procurador se
ñor González Medina, asistido del 
Letrado señor Sáenz de Miera, con
tra la entidad “Fábrica de Muebles 
D. N. G„ S. L. con domicilio en 
León, sobre reclamación de cantidad 
declarado en rebeldía.

Que habiéndose practicado el 17 
de noviembre de 1989 diligencia de 
requerimiento de pago, embargo y 
citación de remate de la Cía. deman
dada y por propuesta de providen
cia dictada por este Juzgado de fe
cha 18 de diciembre de 1989 a ins
tancia del Procurador de la parte 
actora se designó Perito para la va
loración de los bienes embargados a 
don Carlos de Paz Gutiérrez, mayor 
de edad, vecino de León, debiendo 
dar traslado de dicho nombramien
to a la Cía. demandada “Fábrica de 
Muebles D. N. G„ S. L.”, con domi
cilio en calle Egido Quintín s/n, para 
que en término de segundo día nom
bre otro Perito por su parte, si lo 
desea, bajo apercibimiento de tener
les por conforme con el nombrado 
por la parte actora,

Y para que sirva de notificación 
en forma a compañía demandada 
mediante su publicación en el Bole
tín Oficial de la provincia, expido 
el presente, en León, a ocho de fe
brero de mil novecientos noventa.— 
La Secretaria Judicial, D.a Carmen 
Ruiz Mantecón.

1298 Núm. 882—3.168 ptas.

NUMERO DOS DE LEON
Don Alberto Alvarez Rodríguez, Ma

gistrado-Juez del Juzgado de Pri
mera Instancia número dos de 
León y su partido.
Hago saber: Que en este Juzgado 

y con el número 69/90, se tramitan 
autos de juicio ejecutivo a instancia 
dé don Apolinar Gutiérrez Flecha, 
mayor de edad, casado, industrial y 
vecino de León, representado por la 
Procuradora señora Fernández Rodi
lla, contra doña Milagros Lorenzo 
Vidal, vecina de León, calle Alfon
so V, número 7 cuyas demás circuns
tancias personales se desconocen y 
que se encuentra en ignorado para
dero, sobre reclamación de tres mi
llones ochocientas mil pesetas de 
principal y un millón cuatrocientas 
mil pesetas más para intereses, gas- 
tos y costas, en cuyo procedimiento 
y por resolución de esta fecha se ha 
acordado citar de remate a dicha 
demandada concediéndola el térmi
no de nueve días para que se perso
ne en los autos y se oponga a la eje
cución si le conviniere, notificándo
la a la vez que este Juzgado ha de
cretado el embargo sobre los siguien
tes inmuebles propiedad de dicha 
demandada:

1. a—Urbana.—Local en la planta 
de sótano del edificio en Ponferrada, 
al sitio de Santas Martas, en la calle 
trescientos quince s/n, denominada 
Marpa IV.—Dicho local ocupa una 
superficie de 5 metros 40 decímetros 
cuadrados. Es la finca registral nú
mero 31.405, folio 3, del libro 280 de 
Ponferrada, inscripción 3.a.

2. a—Urbana vivienda en la planta 
decimoquinta, letra A, del edificio 
en Ponferrada, al sitio de Santas 
Martas, en la calle trescientos quin
ce, sin número, dicha vivienda ocu
pa una superficie útil de 109 metros 
con 45 decímetros cuadrados. Es la 
finca registral número 29.127, al fo
lio 238, del libro 258 de Ponferrada, 
inscripción 1.a.

Y para que sirva de notificación 
y citación a dicha demandada me
diante su publicación en el Boletín 
Oficial de la provincia, se expide el 
presente.

Dado en León, a ocho de febrero 
de mil novecientos noventa.—Alber
to Alvarez Rodríguez.—El Secretario 
(ilegible).

1299 Núm. 883 -4.320 ptas.

NUMERO TRES DE LEON
Don Alfonso Lozano Gutiérrez, Ma

gistrado-Juez del Juzgado de Pri
mera Instancia n.° 3 de León y su 
partido.
Hago saber: Que en este Juzgado 

y con el número 81/90, se tramita 
justicia gratuita a instancia de doña 
Aurora Aragón Fernández, represen

tada por la Procuradora señora Er- 
dozaín Prieto, contra don Andree 
Amiot Corne, actualmente en para
dero desconocido, y habiéndose acor
dado por resolución del día de la1 fe
cha la celebración del juicio verbal 
para las 11 horas del día veintiséis 
de marzo, citándose mediante el pre
sente al referido demandado señor 
Amiot Come, el cual se encuentra 
en paradero desconocido, previnién
dole que deberá venir provisto de 
los medios de prueba que intente va
lerse.

Dado en León, a seis de febrero de 
mil novecientos noventa.—Ante mí. 
E/ Alfonso Lozano Gutiérrez.—Fir
ma (ilegible). 1258

NUMERO SEIS DE LEON
Don Máximo Pérez Modino, Secre

tario del Juzgado de Primera Ins
tancia número seis de León.
Doy fe y testimonio: Que en autos 

de juicio de cognición núm. 122/89, 
se ha dictado la siguiente sentencia:

En León, a uno de febrero de mil 
novecientos noventa.

El Ilustrísimo señor Magistrado- 
Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número seis de León, don Ire- 
neo García Brugos, después de exa
minar los presentes autos de juicio 
de cognición número 122/89, ha pro
nunciado la siguiente:

Sentencia: El juicio se promueve 
por don Adolfo Oria Alonso, mayor 
de edad, casado y vecino de San 
Justo de la Vega, representado por 
el Procurador don Santos de la To
rre Fuertes y bajo la dirección del 
Letrado don Gonzalo Tagarro, contra 
don Moisés Martínez García, mayor 
de edad, vecino de León, don Teo
doro Martínez García, mayor de 
edad y vecino de Madrid y contra 
la herencia yacente y herederos des
conocidos de la finada doña Aurora 
García Cordero, en reclamación de 
cantidad por importe de 122.476 pe
setas.

Fallo: Que estimando la demanda 
interpuesta por don Adolfo Oria 
Alonso, contra don Moisés Martínez 
García, don Teodoro Martínez García 
y herencia yacente y herederos des
conocidos de la finada doña Aurora 
García Cordero, debo condenar y 
condeno a los demandados a que 
conjunta y solidariamente satisfagan 
al actor la cantidad de ciento vein
tidós mil cuatrocientas setenta y seis 
pesetas, más los intereses legales 
desde la interpelación judicial con 
expresa imposición de costas a los 
demandados rebeldes.

Notifíquese esta resolumción a los 
demandados en la forma estableci
da en el artículo 769 de la L. E. C.

Esta resolución no es firme y pue
de ser recurrida en apelación en
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tres días para ante la Ilustrísima 
Audiencia Provincial.

La firma el Ilustrísimo señor Ma
gistrado-Juez que la dicta.—Máximo 
Pérez Modino.

Y para que sirva de notificación 
a los demandados rebeldes expido y 
firmo el presente en León, a siete de 
febrero de mil novecientos noventa. 
El Secretario Judicial (ilegible).

1196 Núm. 884—4.464 ptas.

NUMERO SIETE DE LEON
Doña Eugenia González Vallina, Se

cretaria del Juzgado de Instruc
ción número siete de León.
Doy fe: Que en los autos de jui

cio de faltas número 2.279/89, segui
do por insultos y amenazas, recayó 
sentencia cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva, son del tenor lite
ral siguiente:

En León, a doce de enero de mil 
novecientos noventa. la señora Ma
ría Dolores González Hernando, Ma- 
gistrada-Juez del Juzgado de Instruc
ción número siete de León, ha visto 
los presentes autos de juicio verbal 
de faltas número 2.279/89, seguido 
por la presunta falta de insultos y 
amenazas, con intervención del se
ñor Fiscal, en representación de la 
acción pública y como implicados: 
Sebastián Blanco López, M.a Con
cepción Rodríguez Ruido, y Alberto 
García Fernández.

Fallo: Que debo absolver y ab
suelvo de los hechos enjuiciados en 
las presentes actuaciones a Alberto 
García Fernández, declarando de 
oficio las costas procesales.

Así por esta mi sentencia contra la 
que cabe recurso de apelación, ante 
la Audiencia Provincial, por un pla
zo que, expirará el día siguiente al 
de la última notificación, lo pronun
cio, mando y firmo.

Y para que conste y publicar en 
el Boletín Oficial de la provincia a 
fin de que sirva de notificación en 
forma a don Sebastián Blanco López, 
expido y firmo el presente, en León, 
a treinta y uno de enero de mil no
vecientos noventa. — El Secretario, 
Eugenia González Vallina. 1198

NUMERO UNO DE PONFERRADA 
Requisitoria

José González Gallego, 26-10-49, 
hijo de Jesús y de Milagros, natural 
de . Purella (Granada), domiciliado 
últimamente en Gerona, por el delito 
de desobediencia, en Pto. abreviado 
núm. 68 del año 1989, comparecerá, 
bajo apercibimiento de ser declarado 
rebelde en el término de diez días, 
ante el Juzgado de Instrucción nú
mero uno de Ponferrada.

Al propio tiempo ruego y encargo 
a todas las Autoridades y Agentes 
de la Policía Judicial cooperen y pro
cedan a la busca y captura del refe
rido acusado y caso de ser habido lo 
ingresen en prisión, dando cuenta a 
este Juzgado.

Dada en Ponferrada a siete de fe
brero de mil novecientos noventa.— 
E/ (ilegible). — El Secretario (ilegi
ble). 1204

Cédula de emplazamiento
En virtud de lo acordado por el Ilus- 

trísimo señor Magistrado-Juez del Juz
gado de Instrucción número seis, en 
resolución de esta fecha, recaída en los 
autos de juicio de faltas núm. 2.489/88, 
por la presente se emplaza al denuncia
do Julián Montero Delgado y Extre- 
mur, S. A. para que en término de 
cinco días, puedan personarse como 
apelados en el Juzgado de Instrucción 
número cuatro de esta capital, en vir
tud de haberse admitido la apelación 
que contra la sentencia dictada en refe
ridos autos se ha formalizado por Emete- 
rio Alvarez Blanco y otro, apercibién
doles que de no hacerlo en tiempo y 
forma le parará el perjuicio a que hu
biere lugar en derecho.

Y para que conste y sirva de notifi
cación y emplazamiento en forma a re
feridos apelados Julián Montero Delga
do y Estremur, S. A., cuyo domicilio 
actual se desconoce, expido y firmo el 
presente en León, a cinco de febrero 
de mil novecientos noventa.—¡Máximo 
Pérez Modino. 1265

NUMERO UNO DE ASTORGA
En virtud de lo acordado por el 

Sr. Juez de Primera Instancia, de 
conformidad con providencia dictada 
en el día de la fecha en los autos de 
juicio ejecutivo núm. 259-88, promo
vidos por Mármoles Aldeiturriaga, 
S. A„ representado por el Procura
dor Sr. Pardo del Río, contra don 
Lucas Pérez Villoría, mayor de edad, 
cuyas demás circunstancias persona
les se desconocen, con último domi
cilio en Acebes del Páramo y actual
mente en ignorado paradero, y en 
cuya providencia se ha acordado re
querir al referido demandado para 
que dentro del término de seis días 
presente en este Juzgado los títulos 
de propiedad del inmueble que le fue 
embargado.

Y para su inserción en los perió
dicos oficiales y colocación en el ta
blón de anuncios de este Juzgado, 
para que sirva de requerimiento en 
legal forma al demandado referido, 
expido la presente en Astorga a uno 
de febrero de mil novecientos no
venta—El Secretario (ilegible).

1206 Núm. 885—2.016 ptas.

NUMERO UNO DE LA BAÑEZA
Don Tomás Franco Franco, Juez de 

Primera Instancia número uno de 
la ciudad de La Bañeza y su par
tido.
Hago saber: Que en este Juzgado 

se tramitan autos de juicio ejecutivo 
bajo el número 272/89 seguidos a ins
tancia del Procurador D. Sigfredo 
Amez Martínez, en nombre y repre
sentación de D. Jesús Martínez Mar
cos, contra D. Gaspar Zapatero Ro
dríguez y D.a María Anunciación 
Suárez Martínez, sobre reclamación 
de cantidad, en los que por resolu
ción de esta misma fecha he acor
dado sacar a pública subasta por pri
mera vez y término de veinte días 
los bienes que más abajo se reseñan 
y con las prevenciones que también 
se indican.,

CONDICIONES DE LA SUBASTA
1. a La subasta tendrá lugar en la 

Sala Audiencia de este Juzgado el 
día catorce de marzo de 1990 y hora 
de las doce.

2. a Para tomar parte en la misma 
deberán los licitadores consignar pre
viamente en la mesa del Juzgado, o 
en el establecimiento destinado al 
efecto, una cantidad igual, por lo me
nos, al 20 por 100 efectivo del valor 
de los1 bienes que sirva de tipo para 
la subasta, sin cuyo requisito no se
rán admitidos ; no admitiéndose pos
turas que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo.

3. a Podrá hacerse a calidad de ce
der el remate a un tercero.

4. a Que las cargas anteriores y 
preferentes si las hay, se entenderán 
subsistentes no destinándose a su 
pago el precio del remate y que el 
rematante las acepta.

5. a Que para el acto de la segunda 
subasta con rebaja del 25 % se se
ñala el día 3 de abril del presente 
y para el acto de la tercera sin su
jeción a tipo se señala el día 27 de 
abril del corriente. Todas las su
bastas se celebrarán en la sala de 
audiencias de este Juzgado y hora 
de las doce.

BIENES QUE SE SACAN A SUBASTA

—Vehículo comercial marca Mer
cedes Benz, modelo MB 130 con ma
trícula LE-9926-H. Valorado en qui
nientas cincuenta mil pesetas (550.000 
pesetas).

—Vehículo turismo marca Seat, 
con matrícula 0-2435-N. Valorado en 
ciento cincuenta mil pesetas (150.000 
pesetas).

—Los derechos de traspaso y arren
damiento de negocio de panadería 
sito en Palacios de la Valduerna. Va
lorado en doscientas cincuenta mil 
pesetas (250.000 ptas;).

—Casa en Palacios de la Valduer
na, en la calle del Espolón, 5, de 
planta baja y alta, de 330 m2, y una 
porción de terreno de 120 m2 sin edi
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ficar, en el edificio se encuentra un 
horno de planta fija de 3,20 m2, mar
ca Ferre, que funciona con leña. Va
lorado todo ello en tres millones seis
cientas mil pesetas (3.600.000 ptas.).

—Horno giratorio de 3,50 m2, mar
ca Lujan, de leña. Valorado en dos
cientas mil pesetas (200.000 ptas.).

—Amasadora mecánica movida con 
motor eléctrico, marca Alpina. Va
lorada e n cincuenta mil pesetas 
(50.000 ptas.).

—Divisara mecánica de masa. Va
lorada e n cincuenta mil pesetas 
(50.000 ptas/).

—Dos armarios de fermentación. 
Valorados los dos en cien mil pese
tas (100.000 ptas.).

—Una máquina batidora Super- 
map. Valorada en treinta mil pese
tas (30.000 ptas.).

Dada en La Bañeza a siete de fe
brero de mil novecientos noventa.— 
E/ Tomás Franco Franco.—El Oficial 
en funciones de Secretario (ilegible).

1411 Núm. 886—6.984 ptas.

Juzgados de lo Social
PONFERRADA

Don Gervasio Martín Martín, Magis
trado Juez de' lo Social de Poní en
erada.
Hace saber: Que en autos 1331/89, 

Ejec. n.° 1/90, seguidos a instancia 
de Julio Chachero García contra An
tracitas del Cerezal, S. A., sobre des
pido, he señalado para la celebración 
del acto del juicio, previa concilia
ción en su caso, el día veintisiete de 
febrero próximo, a las 12,30 horas de 
su mañana, en la Sala Audiencia 
de este Juzgado.

Y para que sirva de citación en 
forma a Antracitas del Cerezal, S. A., 
actualmente en paradero ignorado, 
expido el presente en Ponferrada a 
dos de febrero de mil novecientos 
noventa. — Firmado: Gervasio Mar
tín Martín. Marina Aliste Mezquita.

1414

Don Gervasio Martín Martín, Ma- 
gistrado-Juez de lo Social de Pon- 
ferrada.
Hace saber: Que en las diligen

cias de ejecución contenciosa núme
ro 140/89, dimanante de los autos nú
mero 617/89, instados por doña Mer
cedes Vidal García, contra Ferroca
rril número 1, S. A. y Nutama, So
ciedad Limitada, en reclamación so
bre despido, se ha dictado la si
guiente :

Propuesta.—Secretario: Sra, Alis
te Mezquita, accidental.

Providencia. — Magistrado: Señor 
Martín Martín.—En Ponferrada, a 
treinta y uno de enero de mil nove
cientos noventa.

Por dada cuenta, y visto el estado 
de las presentes actuaciones, practí- 
quese lo dispuesto en el artículo 204 
de la Ley de Procedimiento Laboral, 
y reclámese a la Delegación Provin
cial de Hacienda, Registro de la Pro
piedad y Ayuntamiento del domici
lio del demandado, certificación de 
si aparece algún bien o derecho sus
ceptible de embargo, inscrito a su 
nombre, y dése traslado de la pre
sente providencia al Fondo de Ga
rantía Salarial, para que en térmi
no de quince días aporte datos de 
bienes libres de la ejecutada, para 
que los actores puedan trabar em
bargo para el cobro de sus créditos, 
advirtiéndose que transcurrido dicho 
plazo sin manifestación alguna se 
entenderá que existe insolvencia de 
la citada empresa. Notifíquese la pre
sénte resolución a las partes hacién
dolas saber que contra la misma 
cabe recurso de reposición. Lo dis
puso S. 8.a que acepta la anterior 
propuesta. Doy fe. Ante mí.

Firmado: Gervasio Martín Mar
tín?—Marina Aliste Mezquita.—Ru
bricados.

Y para que sirva de notificación 
en forma legal a la empresa ejecu
tada Ferrocarril número 1, S. A., y 
Nutama, S. L„ actualmente en ig
norado paradero, expido el presente 
en Ponferrada, a treinta y uno de 
enero de mil novecientos noventa.

Firmado: G. Martín Martín.—Ma
rina Aliste Mezauita.—Rubricados.

1074

Anuncios particulares

Comunidad de Regantes
DEL CANAL DE VILLADANGOS 

VílZmdbnpios del Páramo
JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA

Se convoca a los partícipes de esta 
Comunidad a la Junta General ex
traordinaria, que tendrá lugar en pri
mera convocatoria el domingo día 4 
de marzo de 1990, a las 10 de la ma
ñana, en el salón de actos de la sede 
social de esta Comunidad en Villa
dangos del Páramo, con el fin de 
tratar el siguiente

ORDEN DEL DIA

Punto único: Pronunciamiento de 
la Junta General sobre la convalida
ción de los acuerdos adoptados en 
las Juntas Generales recurridas y ce
lebradas los días 24 de septiembre 
y 5 de noviembre de 1989, según reso
lución de Confederación Hidrográfi
ca del Duero.

Villadangos del Páramo, 14 de fe
brero dé 1990.—El Presidente, Luis 
Villadangos Barrera.

1431 Núm. 887—1.800 ptas.

Comunidad de Regantes
DE TABUYO DEL MONTE

Don Benigno Dios Abajo, Presidente 
de la Comunidad de Regantes de 
Tabuyo del Monte.1
Hace saber: Que en cumplimiento 

de lo dispuesto en los artículos 44 
y 53 de las Ordenanzas de esta Co
munidad, se convoca a todos los 
usuarios a Junta General ordinaria, 
que se celebrará el próximo día cua
tro de marzo, a las trece horas, en 
el salón de las Escuelas, con arreglo 
al siguiente orden del día:

1. °—Examen y aprobación, si pro
cede, de la memoria general corres
pondiente al año anterior.

2. °—Acuerdos para el mejor apro
vechamiento de las aguas y distri
bución del riego en la campaña del 
año en curso.

3. °—Examen de las cuentas de gas
tos correspondientes al año anterior.

4. °—Ruegos y preguntas.
Tabuyo, 5 de febrero de 1990—El 

Presidente, Benigno Dios.
1429 Núm. 888—1.872 ptas.

Comunidad de Regantes
DEL CANAL DE “LA VISITACION”

Lia Aldlefa del Puente
Para conocimiento de todos los pro

pietarios con fincas dentro del ám
bito del Canal de “La Visitación”, 
de La Aldea del Puente, se les anun
cia la Junta General ordinaria a ce
lebrar el día 4 del próximo marzo, 
a las 15 horas en primera convoca
toria, 16 en segunda, en el local ce
rrado de costumbre y con el orden 
del día siguiente:

ORDEN DEL DIA

1. °—Lectura del acta de la Junta 
anterior.

2. °—Examen de la memoria gene
ral de todo el año anterior, que pre
sentará el Sindicato.

3. °—-Todo cuanto convenga para el 
mejor uso y aprovechamiento de las 
aguas en la próxima campaña de 
riego.

4. °—Examen y aprobación de las 
cuentas de gastos e ingresos del pa
sado año, que también presentará el 
Sindicato.

5. °—Ruegos y preguntas.
Dada la importancia de los asuntos 

a tratar, se ruega a todos la puntual 
y masiva asistencia.

La Aldea del Puente, 15 de febrero 
de 1990.—El Presidente de la Comu
nidad (ilegible).

1428 Núm. 889—2.448 ptas.


